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XHTRODUCCXÓH. 

Es el. Derecho, l.a ciencia que se dedica a regul.ar el. 

comportamiento del. hombre en sociedad a través de normas 

jurídicas, es decir, mediante mandatos que de no cumpl.irse 

acarrean consigo una sanci6n (pena o medida de segu_ridad, 

multa, etc.) para el. infractor. 

Uno de l.os más el.aros ejempl.os de el.1o l.o constituye el. 

Derecho Penal., que es l.a rama del Derecho que estudia al 

del.ita, al. delincuente y a la pena. 

Asimismo, l.a ciencia que estudia el. comportamiento del. 

delincuente ea l.a Criminología, y dentro de el.la encontramos 

a l.a Victimol.ogía, ciencia que estudia a l.a víctima. 

Durante el. desarrol.l.o de esta monografía, observaremos 

que el. estudio de l.a Victimol.ogía está cobrando importancia 

actual.mente. 

Los al.tos índices del.ictivos en la Ciudad de México, 

están l.l.evando impl.ementar y difundir masivamente l.as 

pol.ít.icas util.izadas en prevención del. del..ito, 

enfocándose por supuesto, al. tratamiento del. del.incuente y 

de su víctima. 

¿Por qué ambas partes de la pareja penal.? Porque hay 

que tener en consideración la rel.atividad de cul.pas en l.a 
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comiai6n del. il.ícito. La concepción tradicional. de víctima 

inocente se hal.l.a (en algunos casos) en tel.a de juicio. 

El. ol.vido de l.a víctima como parte fundamental. del. 

del.ita, comienza a superarse, por l.o menos, en materia de 

prevención. Es mejor prevenir que sancionar, y para prevenir 

un del.ito debemos dirigir l.a mirada hacia l.as medidas de 

precaución que como víctimas potencial.es debemos adoptar. 

No obstante l.o anterior, notable l.a fal.ta de 

comprensión l.as rel.aciones víctima-victimario, ]_a 

precipitación victimal. y en l.a influencia de todo el.lo en l.a 

sociedad. 

Para superar este problema debe seleccionar y 

capacitar 

(abogados, 

todo aquel. que tenga relación 

psicól.ogos, trabajadoras 

l.a víctima 

social.es), 

proporcionándoles educación en materia victimal. procurando 

que sea gente con vocación de servicio. 

Iniciaremos este estudio con el análisis del concepto 

de Victimol.ogía, ya que l.a definición de 1.a nueva ciencia 

aún no se ha determinado, debido a que cada tratadista ponee 

un enfoque diverso. Asimismo, analizará el. concepto de 

víctima en general. y de victima según l.o contempl.a el 

Derecho, abarcando sentido etimológico. También 

establecerá l.a participación de l.a víctima en el. del.ita, 

según l.as clasificaciones victima les 

señalan. 

que los autores 
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En e1 segundo capítulo estudiaremos a l.a Victimol.ogía 

en l.a Historia hasta llegar a ubicarla como ciencia jurídica 

actual., diferenciándola de l.a Criminología y señalando sus 

afinidades con otras ciencias, incluidas las de naturaleza 

penal.. Igualmente, anotaremos quienes son los precursores de 

la misma y la importancia de los Simpoaia de Victimol.ogía 

celebrados a partir de 1973. 

A continuación, en el. tercer capítulo, anal.izaremos el. 

lugar que ocupa la víctima nuestro sistema jurídico, 

abarcando loa aspectos que contempla la Carta Magna y el 

Derecho Penal. tanto sustantivo como adjetivo, señal.ando las 

diferencias entre la víctima, ofendido y sujeto pasivo. Así 

como, J.a opinión que al. respecto sustenta la Suprema corte 

de Justicia de la Naci6n, en sus tesis jurisprudenciales. 

Seña1aremos los derechos que posee la víctima del 

de1ito, incluido el de la reparación del daño y la actuación 

del. Ministerio Público Conciliador en l.os delitos 

peraeguib1es por querella. 

Haremos énfasis las medidas de política y prevención 

victimal que utiliza la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federa1. puntualizando importancia en l.a 

prevención del crimen, señal.ando desde ahora. que tales 

políticas no son sino la aplicación de Victimología pura. 

Al. l. legar al. capítulo cuarto. estudiaremos l.a 

participación victimal, analizando el "iter victimae" o 
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camino de 1a víctima hacia su precipitación victima1. en la 

que inf1uyen factores de natural.e za endógena y exógena. 

Enfatizaremos 1.oa factores de carácter social, geográfico o 

ambiental. que propician la aparición de1 delito, así como, 

1.a influencia del factor aprendizaje la reincidencia 

victimal (círculo victimal.) . 

Por último, señalarán las consecuencias de la 

victimizaci6n, caracterizadas por el miedo al crimen y como 

éste repercute en la vida de cada individuo. Así como, las 

razones por las cual.ea consideramos que la Victimología 

repercute en la sociedad y en el Derecho. 

Como técnicas de investigación se utilizarán: la 

documental. bibliográfíca, basándonos los estudios del 

Doctor Luis Rodríguez Manzanera, impulsor de la Victimología 

México; 1a documental 1egis1ativa y jurisprudencial.. 

Asimismo, haremos uso de 1os datos aportados por e1 

Cicl.o de Conferencias denominado "La Seguridad en l.a Ciudad 

de México. Como prevenir el. delito", CCONEPOD). 



•aL SSHT%N%SNTO DS %NJUSTZCZA SUPRZDA ES UNO DB LOS 
SSllTZllZSllTOS da PtD:RTBS. BL BNGZNDRA A LA LARGA, UH 

llSSSllTZllJ:SNTO QU. BS UHA. VERDADERA FUERZA EXPLOS::tVA. LAS 
VfCTJ:llAS SST~ LZSTAS A llACBR OTRAS V~CTzMAS•. 

STANCIU. 
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1.1. CONCSPTO DS VZCTXNOLOOfA. 

A través de 1a historia, en el estudio de las Ciencias 

Penales, el tema que es anal.izado con frecuencia se refiere 

al. hombre-criminal; en contraposición encontramos un 

desinterés general respecto a la víctima del. delito y, con 

excepción de la Medicina Forense, las demás ciencias no se 

habían ocupado de estudiar el fenómeno victimal.. Por 

ejemplo, la Escuela Clásica del. Derecho Penal. centra su 

atención en el delito, así como en la justa retribución al 

responsable del mismo; y la Escuel.a Positiva se dedica al 

estudio del hombre antisocial., y olvida a la víctima. 

La víctima, por tanto, queda marginada, la literatura 

cient.t:fica l.a .i.gnora y ello representa una 

sobrevictimizaci6n. 

Las principales razones por 1as que se propicia este 

11 o1vido" son: 

a) A la comunidad le interesa e1 cómo y e1 d6nde 

sucedió e1 delito, no si se ac1ar6 e1 crimen o si se obtuvo 

libertad condiciona1 por buena conducta. Se protegen 1os 

derechos humanos de1 de1incuente, 

v.i:ctima?. 

pero ¿y los de 1a 

En ocasiones puede o1vidársenos preguntar e1 ·por qué de 

una determinada victimización a una persona en particular. 
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b) E1 maestro Rodríguez Manzanera considera que 1aa 

actitudes de1 criminal, son deseadas por todos nosotros, que 

alguna vez hemos pensado realizar algo más que una conducta 

antisocial, un delito. 

La anterior afirmación es una genera1izaci6n de ideas, 

no todas 1a personas han deseado ser antisociales, incluso a 

algunas ni siquiera se nos ha ocurrido semejante 

posibilidad, mientras que otros 1a rechazamos abiertamente. 

E1 delincuente, por lo tanto, es visto como un ser que 

puede realizar ''sin inhibiciones'' sus deseos. La víctima, es 

e1 papel en e1 que ninguno desearía encontrarse. 

E1 estudio y análisis de las actitudes de la víctima y 

de como ciertos factores producen la precipitación victimal 

nos llevará tomar en consideración que l.a víctima de1 

del.ito no aiemPre ea tan inocente en l.a comisión de il.ícito, 

y nos conducirá, al. mejor tratamiento y rehabil.itaci6n de l.a 

pareja penal.. Lo anterior, debido a que existen factores de 

natural.e za 

procl.ividad 

geográfi.cos, 

endógena 

l.a 

y ex6gena 

víctimizaci6n, 

que 

ea 

de educación, famil.iares, 

pueden 

decir, 

producir 

factores 

biol.6gicos 

psicol.6gicos, pueden infl.uir consciente o inconscientemente 

en l.a víctima. 

Abundaremos en este tema cuando abarquemos l.a 

repercusión social. del. fenómeno victimal.. 
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Sentadas 1aa bases anteriores, ea necesario precisar e1 

concepto de 1a ciencia que nea ocupa: 1a Victimo1ogía. 

La Victimo1ogía se define como: el estudio científico 

de 1aa víctimas de un delito o de una conducta antisocial, y 

que se extiende no sólo a quienes son sujetos pasivos del 

delito, sino a quienes resul.tan afectados por 1a conducta 

del.i.ctiva. 

"La Victimol.ogía puede definirse como el. estudio 

científico de las víctimas. Así como se piensa que ciertas 

personas tienen grandes posibilidades de cometer delitos, 

otros tienen posibilidades de resultar victimizados. La 

víctima puede precipitar el. crimen" (Sympoaium de 

Victi.mol.ogía, Jerusalén, septiembre, 1973)1. 

Para Jane y Gatee Roberts Chapman, el. término en 

cuestión es concebido como e1 estudio de1 proceso socia1 a 

través de1 cua1 individuos grupos son ma1tratados de 

a1guna forma2. 

Existen diversas concepciones re1ativas 1a 

Victimo1og.i:a, 1o que ea consecuencia de1 reciente interés 

por determinar su contenido y métodos; pero principa1mente 

porque existen diversas opiniones sobre su naturaleza. Por 

1 Bringiotti, Mar~a rnéa. Sggialgqia Criminal. Editoria1 Pensamiento 
Jur~dico Editora. México 1987. pág 121. 
2citado por Lima Ma1vido. Mar~a de 1a Luz. Criminalidad Femenina. 
Editorial Porráa. México 1991. pág. 277. 
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tanto, es necesario analizar 1os diferentes puntos de vista 

al respecto: 

a) Autores que niegan la autonomía de 1a Victimol.ogía.-

Dentro de este grupo encuentran aquel.los autores que 

interpretan a 1.a misma como parte o rama de 1a Criminología. 

Por ejemplo: 

Go1dstein 1a define como: "parte de 1a Criminología que 

estudia a 1a víctima no como efecto nacido de 1a realización 

de una conducta delictiva, Sino como una de 1.as causas, 

veces principal.í.sima, que influyen en l.a producción de 1.os 

del.itoa"3. 

Abrahamaen menciona que: 01 1a Víctimología comprendería 

el estudio científico de la personalidad y otorgaría 

atención especial. a los factores pertinentes al. desarroll.o 

emocional. y social de la persona (o grupo) que resu1ta 

v.íctima de un crimen 11 4. 

Paul Corni1 indica que la Victimología ea e1 estudio de 

1a personalidad de la v.íctima. sus actitudes y motivaciones 

(a veces inconscientes) en re1aci6n a 1a infracci6n, que 

tiene su lugar dentro de 1a Criminología, aportando valiosos 

y positivos conocimientos a ésta. 

3ao1dstein. Rml1. Diceionario de Oereeho Pena1 y criminol.gg!a. Aatrea. 
Buenos Aires, Argentina. 1978. 
4 Abrahamsen, David. La mente as~sina. Fondo de Cu1tura Económica. México 
l.976. pág. l.l.. 
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Se considera que l.a Criminol.ogía no es a61.o 1.a ciencia 

que trata al. criminal., sino que e11.a comprende a un compl.ejo 

de rel.aciones dentro del. cual. se anal.izan l.os víncul.os 

víctima-victimario, consecuentemente, no es necesaria 1.a 

creaci6n de una Víctimol.ogía independiente. 

El.ías Neuman, sostiene que efectivamente l.a 

Vict imol.og ía actua1 se formando parte de l.a 

Criminol.ogía, sin embargo, el. desarrol.l.o de ambas, podrá 

cambiar este panorama. 

b) Autores que otorgan autonomía a l.a Victimol.ogía. -

Dentro de esta opinión, se ubican aquel.1.os que consideran a 

l.a Victimol.ogía como poseedora de un objeto, método y fin 

propios. 

Encabezando a este grupo, encuentra Beniamin 

Mendel.sohn quien nos dice, que 1.a Victimol.ogía se ocupa de 

l.a terapéutica y profil.axis que tienen objeto l.a 

personal.idad de l.a víctima, por tanto, se define como "l.a 

ciencia sobre 1.as víctimas y 1.a victimidad 11 s. 

Israel. Drapkin l.e da el. mismo trato, definiéndol.a como 

"el. estudio de 1.a víctima, y entendiendo por tal. a l.a 

persona que sufre, es lesionada o destruida por l.a acci6n de 

5Mende1sobn, Beniamin. La Victimo1gg!a y 1as Tendencias ds la sogiedad 
>gntempgránea. XLANUD a1 d~a. año 4, núm.10. san José, Costa Rica 1981, 
pág. SS. 



otro, como reau1tado de 

desfavorabl.es"6. 

Para Ram.!rez Gonzá1ez 

f.!sico de la v.!ctima que 

7 

eventos circunstancias 

"el. estudio psico16gico y 

procura la formación de un 

sistema efectivo para la prevención y control del. del.ito"7. 

La opinión Luis Rodríguez Manzanera al. respecto es: "la 

Victimología puede definirse como el. estudio científico de 

las v.!ctimas, pues se agota con el estudio del sujeto 

pasivo sino que atiende a otras personas que son afectadas y 

otros campos no delictivos puede ser el de los 

accidentes"ª· 

e) Autores que niegan la Victimología. - Este grupo de 

tratadistas, niegan no sólo la autonom.!a científica sino que 

incluso ponen en duda su existencia. 

Entre los autores que sostienen esta posición 

encontramos a Don Luis Jiménez de Asúa, quien afirma que no 

se trata de crear una nueva ciencia, sino de uti1izar la 

contribución de varias ciencias a fin de establecer e1 pape1 

de 1a v~ctima en loa delitos. 

Kaiser dice que "las necesarias uniformidad y 

mu1tiplicidad de1 enfoque criminológico hacen cuestionab1e 

independizar el. estudio de 1a situación, comportamiento y 

6Rodr!guez Manzanera, Luis. Victimolggia. Ed. Porrúa, México 1990. pág. 
19. 
7Rodr~guez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pAg.20. 
8 J:bJ:dem. 
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personal..idad de l.a v.íctima en un pl..ano teórico o 

configurarlo como una rama autónoma de l.a investigación. l.a 

11.amada Victimol..og:!a"9. 

Vemos pues que, el. concepto de Victimología, 

ampliamente discutido, sin embargo, se ha 1.1.egado l..a 

concl..usi6n de que ea mejor dejarl..o l..a opinión de cada 

tratadista, ya que para alcanzar este fin, nos sujetamos 

necesariamente a 1a concepción de v.í:ctima, que cada quien 

considera compl..eta (IV Sympoaium, Tokio-Kioto). 

Podemos concl..uir, por tanto, que la Victimol..ogía es el. 

estudio cient.ífico de los factores bio-psico-social..es que 

actúan el. proceso de victimizaci6n individual. 

colectiva, con el. fin de l.ograr un programa de prevención y 

tratamiento de l.aa víctimas de delito y de l.as personas 

afectadas por e1 mismo, diferentes al conocido como sujeto 

pasivo. 

1.2.- CONCEPTO ETZMOLÓGICO Y JURfDICO DE VfCTZMA. 

Para estudiar el vocablo "víctima" ea necesario 

comenzar por dar un concepto amplio del mismo, para después, 

restringirlo conforme ha ido evolucionando, a partir de la 

creación de la V~ctimo1ogía. 

9Kaiser, Glinter. Crimino1ogja. Espasa Ca1pe, S.A. Madrid. España. 1978. 
pág.93. 
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1.2.1. COHCaPTO STDIOL6GXCO DS VfCTXMA. 

E1 concepto de víctima tiene 1as siguientes acepciones: 

a) "Vincire": anima1es que sacrifican a J.os dioses y 

deidades, o bien, representa al. sujeto vencido. 

b) "Víctima" (del. 1atín "víctima") refería original.mente 

al. concepto de "sacrificio" (del. hebraico "ko:rban") que 

aparece en l.a Bibl.ia en el. sentido de ofrecimiento al. templo 

(Levítico 1:2, 1:14, 2:1, etc.). 

Asimismo, el. término en referencia significa: persona 

que sufre a causa de l.os actos cometidos por un agresor 

(Génesis 4: 18} • 

Las anteriores significaciones remontan l.os 

tiempos en que para l.aa sociedades primitivas constituía 

necesidad rel.igiosa el. ofrendar a dioses animal.es 

seres humanos, para así evitar infortunios provocados por e1 

enojo de éstos. 

Actualmente fuera de1 contexto etimo16gico, 1a víctima 

que interesa aque11a que sufre perjuicio, ya 

materia1 mora1, que afecta los bienes jurídicamente 

tutelados, y que ea provocado por e1 hecho de otro hombre, 

por caso fortuito, fuerza mayor, 

Mende1aohn 11ama "ambiente técnico", 

inc1uso por 1o que 

decir, cua1quier 

máquina en acción o energía en movimiento. 



10 

víctima es, la persona sobre quien recae la acción 

criminal o sufre en s.! misma, bienes en sus 

derechos, las consecuencias nocivas de dicha acci6n1 0. 

Beniamin Mendelsohn, estructura el concepto de víctima 

de la siguiente manera, tomando en cuenta: "la personalidad 

del individuo o de la colectividad en la medida en que está 

afectado por las consecuencias sociales de su sufrimiento 

determinado por factores de origen muy diverso {físico, 

psíquico, económico, político 

ambiente natural. o técnico"11. 

social) así como por el 

Es de notar, que el autor citado, contempla dos clases 

de víctimas: la individual. y la colectiva. Así como, la 

multitud de factores que influyen la situación de 

víctima, de carácter exógeno y endógeno, ya que l.a 

def inici6n -victimo16gica- de la v~ctima, no debe apartarse 

de l.a realidad. 

Hans Von Hentig agrega a la lesión objetiva sufrida en 

el bien jur~dico protegido, el experimentarla con dolor o 

malestar (elemento subjetivo)12. 

10Pratt Farchi1d, Henry. piccionario de Sociología. Ed. Fondo de CU1tura 
Econ6mica. México, 1980, pág. 311. 
11Mende1aohn, Beniamin. La Victjmología y las Tendencias de la Sgciedad 
Contemporánea. ILANUD al d!a, A:ffo 4, N~m. 10. San José, Costa Rica. 
19e1, pág. se. 
1 2 Rodr!guez Manzanera, Luis. Victjmglogta. pág. 57. 
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Los dos autores arriba aefial.adoa, enl.azan el. concepto 

de víctima al. concepto de sufrjmient:o. Sin embargo, este 

último elemento se hall.a más l.igado a l.a idea de enfermedad. 

La ONU, también se ha preocupado por el. concepto en 

cuestión, (VII Congreso de Caracas, 1980, VII Congreso, 

Mil.án, 1985); sus trabajos quedaron definidos la 

Dec:l..a.rac:ión sobre 1os Principios Fundament:"a:J.ea de Justicia 

re.lat:ivoa 1as víctimas, misma que l.as define dos 

grupos: 

A) Víctimas de del.itas (artículos 10. y 2o.) : "Se 

entenderá por 'víctimas' l.as personas que individual. 

colectivamente, hayan sufrido daños, 

físicas o mental.es, sufrimiento 

financiera menoscabo sustancial. 

incluidos lesiones 

emocional., 

de sus 

pérdida 

derechos 

fundamenta1es, como consecuencia de acciones u omisiones que 

vio1en 1a 1egis1aci6n penai vigente 1os Estados Miembros, 

incluida 1a que proscribe e1 abuso de1 poder". 

se inc1uye en esta clasificación, a 1os familiares o 

dependientes inmediatos de 1a víctima directa, personas que 

hayan sufrido daños ai asistir a la víctima en peligro o 

para prevenir ia victimizaci6n. 

B) Víctimas de1 abuso de1 poder (artículo 18): "se 

entenderá por •víctimas• 1as personas que, individual o 

co1ec"tivamente, hayan sufrido daños, incluidos 1esiones 

físicas menta1es, sufrimiento emocional, pérdida 



financiera menoscabo sustancial. de derechos 

fundamental.es, como consecuencia de acciones u omisiones que 

no l.l.eguen a constituir violaciones del. derecho penal. 

nacional., pero viol.en normas internacional.mente reconocidas 

relativas a l.os derechos humanos". 

1.2.2. LA DBPZNZCZÓN JURZDZCA DE VZCTZMA.. 

Jurídicamente se deviene víctima cuando se han 

viol.ado nuestros derechos por actos deliberados y 

"mal.iciosoa"J..3. 

11 VJ:ctima" término estrictamente l.eg.al.. Los 

términos "demandante" o "querel.l.ante". no corresponden por 

compl.eto a l.a noción de "víctima". por 1o tanto, debemos 

hacer una comparación entre estos conceptos. 

El. maestro Gui11ermo Col.ín Sánchezl..4 diferencia entre 

ofendido y víctima: 

El. ofendido por el. del.ito l.a persona física que 

resiente directamente l.a l.eaión jurídica aquel. l. os 

aspectos tutel.adoa por el. Derecho Penal.. 

La víctima es aquel. que por razones sentimental.ea o de 

dependencia económica con el. ofendido res u l. ta afectado con 

l.a ejecución del. il.ícito penal.. 

13Rodr~guez Manzanera. Luis. Victimo1gg!a. pág. 57. 
l..4Col~n Sánchez, GUil1ermo. perecbo Mexicang de ProcedimiPntos penales. 
Ed. Porrú.a, Décimo segunda edición. México, J..990, pág. 190. 
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Denunciante: es 1a persona que en cumpl.imiento de un 

deber impuesto por l.a l.ey, hace del. conocimiento del. 

Ministerio Públ.ico al.gún del.ito, ya porque él. mismo sea al. 

ofendido, o bien, un tercero. 

Querel.l.ante: es l.a persona ofendida por un del.ita (o el. 

l.egítimo representante de ésta) , que virtud de un derecho 

potestativo hace del. conocimiento de l.as autoridades el. 

mismo, y da su consentimiento para que sea perseguido. 

Las definiciones jurídicas, como podemos desprender de 

l.o arriba escrito, l.imitadas, virtud de que 

constriñen que l.os daños sufridos por l.a víctima 

(ofendido) recaigan sobre bienes jurídicamente tutelados, o 

bien, que l.a acción omisión del. victimario estén 

tipificados l.a l.ey penal.; incluso por accidentes 

debidos factores humanos, mecánicos o natura1ea, como 

ocurre 1os accidentes de tránsito. Igualmente, ea de 

notar, que no se hace referencia a la 11amada victimizaci6n 

colectiva. 

En consecuencia, el papel desarro11ado por 1a víctima 

del delito, no es relevante para el Derecho Penal, tal y 

como si lo ea la conducta del criminal y sus móviles. 

Pa~a ser criminal, e1 único camino es infringir la 1ey, 

de esta guisa, Neumanis, señala que las víctimas pueden 

15Neuman, E1ias. Yistimolgg!a. Cárdenas Editor y Distribuidor. Primera 
reimpresión. México. 1992. pág. 44. 
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serl.o por minusval.ías físicas y psíquicas; por l.a dureza de 

l.a l.ey procesal. o penal.; del. poder abusivo que se ejerce 

desde el. gobierno; por opresión colectiva o individual.; por 

factores como raza, rel.igión, 

1os sumergidos 

ideas 

social.es, 

pol.íticas; 

económicos 

por 

tecnol.ogía; 

cul.tural.ea. Además, hay que factores social.ea 

prediaponentea de carácter endógeno y ex6geno. 

Rodríguez Manzanera define l.a víctima "el. 

individuo o grupo que padece un daño por acción u omisión 

propia o ajena, o por causa fortuita••1 6 . 

La definición de víctima por l.a l.ey penal. debe servir, 

principal.mente, para crear una adecuada pol.ítica criminal. 

que contemp1e l.aa medidas adecuadas para l.a prevención del 

del.ita, así como, l.a mejor manera de proporcionar l.os 

afectados por 

reparación del. daño. 

conducta dañosa, satisfactoria 

OTRAS NOCXONES PUHDAMENTALES PARA LA VICTIMOLOGÍA. 

Antes de comenzar el. estudio de este apartado, ea 

indispensabl.e señal.ar l.a diferencia entre del.ita y crimen. 

Del.ito cbmo l.o señal.a el. artícul.o 7o. del. Código Penal. 

para el. Distrito Federal., "es el. acto omisi6n que 

sancionan l.as l.eyes penal.es". Crimen que proviene del. l.atín 

16Rodr~guez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 66. 
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"crimen" significa del.ito grave; es una conducta antisocial., 

esto es, abarca un mayor número de posibi1~dades de devenir 

víctima. 

Acl.arados l.oa termines utilizados, podemos pasar al. 

análisis de al.gunas nociones fundamental.es para l.a 

Victimol.ogía. 

A .. - VfCTXHA SZN CRJ:KBH. - Las posibil.idades de ser víctima 

son: 

a) Sin intervención humana. En este caso~ existen dos 

trayectorias: 

1.- Ser víctima de desastres natural.es. 

2.- Ser víctima por ataque de animal.es 

biol.6gicos. 

agentes 

b) Con intervención humana, ya sea propia ajena. 

En l.a hipótesis de una intervención humana propia 

actual.iza l.a autovictimizaci6n, es decir, que no hay 

conducta antisocial., pueden provocados por 

imprudencia. Ahora 

que 

bien, si dai'i.o causado 

vo1untariamente nos encontramos frente la autopunición. 

Dentro de 1a intervención humana ajena, dicha conducta 

puede c1asificarse de 1a siguiente manera: 

1. - Sin delito ni conducta antisocial (crimen); 2. - Sin 

conducta antisocia1 (crimen) con delito; 3.- Sin de1ito con 

conducta antisocial (crimen); 4.- con delito y con conducta 

antisocial (crimen) • 
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Los casos en que exista delito sin crimen, se debe 

proceder a descriminal.izar, en caso contrario, donde si 

hay una conducta antisocial. no tipificada, debe 

criminal.izarse para proteger al. mayor número posibl.e de 

víctimas. 

B.- CRZKDJ SZN VÍCTIMA.- La comisión de ilícito 

cual.quiera rompe el. orden social. establecido, fractura l.a 

estabilidad en l.a cual. desarrollamos nuestras actividades. 

Creemos que un delito siempre produce víctima Cl.a 

sociedad), no obstante, señal.aremos l.o que a l.a cuestión de 

crimen sin víctima refieren l.os autores. 

Se sostiene l.o anterior, en virtud de que en ciertos 

delitos no hay víctima claramente identificable, y 

señalan como ejemplo l.oa delitos de mera conducta, (l.a 

portación de prohibida; disparo de de fuego; 

posesión de droga; etc.). 

Inc1usive; aún el campo de las conductas 

antiaocia1es o parasociales. en ocasiones distingue 

una v~ctima precisa. En el terreno de la autovictimizaci6n. 

ciertos sectores consideran ser víctimas, no 

consideran dañados (prostitutas. alcoh61icos. drogadictos, 

homosexua1es), y el mismo caso se encuentra la 

contraparte de esta conducta. 

Ahora bien, si hemos identificado el crimen con la 

conducta antisocia1 y ésta a su vez es una conducta que 



atenta contra bien común. esto nos indica que 

estrictamente por lo menos si hay una víctima: 1a comunidad. 

e .. - V%CTXM%ZAC%6N. - Es e1 reaul tado de una conducta 

antisocial contra grupo o persona, mecanismo por el cual 

una persona llega a convertirse en sujeto pasivo de un hecho 

punible17. 

El anterior es un concepto restringido, ya que sólo 

señala a la victimizaci6n criminal. Rodríguez Manzanera cita 

su propia definici6n1B: 

"Victimizaci6n es el fenómeno por el cual una persona 

(o grupo) se convierte (n) en víctima (s)". 

"Por victimizaci6n criminal se entiende el fenómeno por 

el cual deviene victima por de conducta 

antisocial". 

D .. - VXCT%MAR%0 O V%CTXM%ZADOR.- El vocablo victimario 

proviene del latín "victimarius" que significa: sirviente de 

loa antiguos sacerdotes gentiles. que ataba a las víctimas 

al altar y las sujetaba en el acto del sacrificio. 

Para la Victimología, victimario es el que produce con 

el daño, el sufrimiento o padecimiento de la víctima. (En la 

autovictimizaci6n, l.as características 

victimario confluyen en la misma persona) . 

17Rodr!guez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 72. 
1BRodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 73. 

de víctima y 
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B.- OTROS COHC•PTOS.- Para finalizar, hemos de apuntar otros 

términos que se utilizan en esta monografía: 

J... - Victimidad: ea e1 conjunto de victimizacionea que 

presentan en tiempo y lugar determinados (en 

contraposición al vocablo "criminalidad 11 ) 

Para Mendelaohn19 l.a victimidad es "1a totalidad de las 

características socio-bio-psico16gicas, comunes a todas las 

víctimas en general., que la sociedad desea prevenir y 

combatir sin importar cual.es determinantes 

(criminales u otros factores)''· 

2.- Victimar o victimizar: ea el acto de convertir a alguien 

en víctima. 

3. - Victimizable o victimabl.e: el sujeto capaz de 

víctima. 

4.- Victimante: es aquel.lo con capacidad de victimar. 

s.- Victim6geno: ea lo que puede producir 1a victimizaci6n. 

1.3. FORMAS DB VíCTXMXZACXÓN. 

Se han estab1ecido diferentes tipos formas de 

victimizaci6n, ya que ésta es 

ejempl.o: 

fenómeno compl.ejo~ por 

19citado por Rodr~guez Manzanera.Ob. Cit. {Victimolggfa>. pág. 74. 
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A.- T%POLOO%A DS THORSTSN SSLL%ff20. 

1. - Victimizaci6n primaria: es 1a dirigida contra una 

persona o individuo en particu1ar. 

2.- Victimizaci6n secundaria: es 1a que padecen grupos 

específicos de 1a pob1aci6n. 

3. - Victimización terciaria: está dirigida contra 1a 

comunidad en genera1. 

B. - T:rPOLOGfA DB RODRfGUEZ MANZANERA.21 .. 

1.- Victimizaci6n directa: está dirigida contra 1a 

víctima en sí, 1a agresión recae de inmediato en e1 

sufriente. 

2.- Victimizaci6n indirecta: es consecuencia de la 

primaria y recae sobre las personas que tienen una relación 

estrecha con el agredido. 

También, puede hablarse de una victimización conocida y 

de una oculta. La primera es aquella de la cual la autoridad 

y la comunidad llegan a tener conocimiento; la segunda, 

aquella que queda la conciencia de la víctima y, 

constituye la cifra negra de la victimidad. 

20Lima Ma1vido. Maria de 1a Luz. Criminalidad F""'menipa. Ed. Porrúa. 
México, 1991. pág. 279. 
21Rodr!guez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 73. 
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1.4. TIPOLOGfA VICTIMAL. 

Para cerrar este capítulo, necesario hacer una 

revisión sobre l.as tipologías victimal.es más frecuentemente 

citadas por l.os autores en el tema. 

A.- CLASIFICACIÓN MENDELSOHNIANA. 

Una de las primeras clasificaciones, se debe al maestro 

Beniamin Mendel.sohn. La premisa en que se funda la misma es 

la siguiente: existe una correlación de cul.pabilidad entre 

la víctima y el infractor, esto ea, a mayor culpabilidad de 

uno menor culpabilidad del. otro; si uno tuviera el 100% de 

culpabilidad, el otro tendría el 0%. 

Una segunda hipótesis nos indica que: l.as rel.aciones 

entre el. criminal. y la víctima tienen siempre un origen 

biopsicosocial. en la personalidad de la víctima. 

La cl.asificaci6n que continuación veremos nos 

determina el grado de responsabilidad del delincuente y su 

v.rctima. 

• Víct~ comp1•tam•nt• inoc•nt•. 00 .i.d•a1• o •.i.nconaci•nt•• t (ví.ctima 
anónima). no ha hecho nada para provocar ou victimización. Ejemplo: 1a 
mujer a 1a cua1 e1 criminal le arrebata su bo1aa. 
• Víct~ el• cu1pa.bi1.:l.dad m•nor o v!:cti.ma por ignorancia: le da un 
cierto impu1oo voluntario al delito, es decir, que tiene un cierto grado 
de culpa, o bien. que por un acto poco reflexivo ca.una au propia 
victimización. Ejemplo: 1a mujer que provoca su propio aborto por medio~ 
impropios. causando con e11o au muerte. 
• Víctima t•n cu1pa.b1• como •1 infractor o v!:ct.:l.ma voluntaria: 
a) Los que cometen suicidio tirándolo a 1a auerte (ruleta rusa) ; 
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b) Los que cometen suicidio por adhesión: 
1.- La victima que sufre una enfermedad incurab1e y supl.ica que l.a 

maten (eutanasia) . 
2.- La pareja que pacta el suicidio (incubo-sócubo). 

• vLctima _... cu1pah1• que •1 inrractor. 
a) Victima provocadora: es aquell.a que con su conducta incita y 

favorece su victimizaci6n. Ejemplo: la mujer que sabiendo que su esposo 
es extremadamente celoso, lo provoca a tal grado que el resultado puede 
ser desde amenazas, pasando por lesiones y tal vez hasta la muerte. 

b) Victima por imprudencia: es la que determina el. accidente por 
falta de control en si mismo. 
• Victima a&• cu1pah1• o G.nic ... nte cu1pabl•. 

a) Victima infractora: se trata de1 sujeto que cometiendo 1a 
infracción, resu1ta fina1mente víctima. Es el caso de1 cu1pab1e de 
homicidio en 1egítima defensa. 

b) Víctima simu1adora: es aquella que acusa premeditada e 
irresponsablemente a a1guien, uti1izando engaños y artimafias para hacer 
incurrir a la justicia en error. 

c) Victima imaginaria: se trata de individuos con poicopat!as de 
carácter y conducta. (paranoico, mitómano. seni1. infanti1 
adol.escente) . 

rumx"l"Ss Rodr~gu•• Manaan•r•• LUi•. V!ctimo1oqLa. Ed. Porrda, 2a. 
•dici6n. M6xico. 1989. p6g. 82. 

Asimismo, Mendelsohn, basándose l.as citadas 

correlaciones de culpabilidad crea una clasificación de las 

víctimas, para efectos de la aplicación de la pena al 

infractor. 

I.- En este primer grupo s61o ubica la víctima 

inocente, decir, que media provocación ni 

participación en el delito, más que la puramente victima1. 

En este debe aplicarse íntegramente la pena al 

delincuente. 

II.- En el segundo grupo, se ubican aquellas víctimas 

que colaboran mayor grado, ocasiones 

intencionalmente, por 10 que la pena del delincuente 
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disminuirá según e1 grado de participación en el. del.ito de 

aquél.la. En esta el.ase se ubican la: víctima provocadora, l.a 

· imprudencial., la voluntaria y 1a víctima por ignorancia. 

rrr.- Final.mente, dentro del. tercer grupo, 

encuentran l.aa víctimas que cometen el. delito que l.o 

inventan, el incul.pado debe ser absuel.to, aquí se hallan: la 

víctima agresora, l.a simuladora y la imaginaria. 

B.- CLASXPZCACZÓN PROPUESTA POR HANS VON HENTZG. 

Se aparta de criterios l.egal.es y propone cinco 

categorías generales y seis tipos paico16gicos. La primera 

propuesta es útil. sólo desde el punto de vista il.uatrativo. 

La segunda ofrece l.a posibilidad de contempl.ar factores 

intervini.entes el. proceso de victimizaci6n, de índol.e 

biol.6gica; psico16gica y socia1. 

Z.- CLASES OBNERALBS. 

E1 joven; 1a mujer; e1 anciano; 1os débi1es y enfermos 

menta1es; 1oa inmigrantes; 1as minor~as y 1os tontos. Estos 

grupos presentan debi1idades de 

cu1tura1 y aocia1. 

tipo f íaico; menta1; 

zz.- TZPOS PS%COLÓG%COS. 

a) E1 deprimido: fáci1 víctima 

instinto de conservación se ha11a abatido. 

razón de que su 
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b) El. ambicioso: su deseo de l.ucro l.o hace fácil.mente 

victimizab1e. 

e) El. l.aacivo: apl.ica principal.mente mujeres 

v~ctimas de del.itas sexual.es que han provocado o seducido. 

d) El. sol.itario y el. acongojado: bajan sus defensas en 

busca de compañ~a y consuel.o. 

e) El. atormentador: ea aquel. que martiriza a loa demás 

hasta provocar su propia victimización. 

f) El. bl.oqueado, el. excluido y el agresivo: por su 

imposibil.idad de defensa, su marginación o su provocación 

fácil.es victimas. 

En su obra 11 El. delito 11 , Von Hentig propone dividir a 

l.aa v~ctimas según cuatro criterios. 

I.- Situaci6n de l.a victima: 

a) Victima aial.ada: fácil.mente victimizabl.e ya que 

pierde la natural. protección de la colectividad. 

b) Victima por proximidad. Existen tres tipos: 

1.- Proximidad espacia1: se cometen de1itos como robos. 

atentados a1 pudor. 

2.- Proximidad fami1iar: sue1en ocurrir parricidios 

(homicidio en razón de1 parentesco), incestos. vio1aciones. 

3. - Proximidad profesiona1: l.os médicos, l.as 

prostitutas, e1 párroco, etc .• pueden convertirse 

senci11ez en v~ctimaa o en victimarios. 
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II .. - Impul.aos y el.iminaciones de inhibiciones de l.a 

víctima: 

a) Víctima con ánimo de l.ucro: 

codicia cae en manos de estafadores. 

aquel.l.a que por 

b) Víctima con ansias de vivir: es aquel.la que trata de 

"recuperar el. tiempo perdido" y vivir l.o que no ha vivido. 

Verbigracia: búsqueda de aventuras y peligros, ~asi6n por el. 

juego, emigrar, etc. 

e) Víctimas agresivas: son aquel.las que dedican a 

torturar a personas más débil.es que el.los y a l.a l.arga, 

convierten de victimarios en víctimas. 

d) Víctimas sin val.or: existe un sentimiento l.a 

col.ectividad de que determinadas personas "inútil.es" son 

víctimas de menos val.ar. Ejempl.o: l.os ancianos, l.os mal.os, 

l.os 11 infiel.es 1•, etc. 

III.- Víctima con resistencia reducida. 

a) Víctima por estados emociona1es como 1a compasión, 

e1 odio, e1 miedo, 1a devoción. Estos son ~actores propicios 

a 1a victimizaci6n. 

vida: 

b) Víctima por transiciones normales en e1 curso de 1a 

1.- La corta edad (inexperiencia e ingenuidad). 

2.- La pubertad y 1a vejez. 

3.- E1 embarazo y 1a menopausia. 
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e) Víctima perversa: trata de desviados que son 

exp1otados por su probl.ema. Hentig inc1uye aquí l.oa 

"psicopáticoa": homosexual.es, prostitutas, violador, etc. 

d) V.íc::tima bebedora: 11 el. al.cohol. está a l.a cabeza de 

l.oa factores que crean víctimas" (sic) . 

e) Víctima depresiva: l.a preocupación y l.a depresión 

conducen a 1.a autodestrucción (autovictimizac::i6n) y puede, 

asimismo padecer "accidentes". 

f) Víctima vol.untaría: aquel. l. a que permite el. 

il...i:cito, o bien, que simpl.emente ofrece ninguna 

resistencia a su victimizaci6n. 

IV.- Víctima propensa. 

a) Víctima indefensa: es aquel.l.a víctima que soporta l.a 

l.esi6n infringida, en virtud de que l.a persecución judicial. 

(a cargo del. Estado) l.e causaría mayores daños. 

b) Víctima fa1sa: se autovictimiza para obtener un 

beneficio. Ejemplo: autovictimizarse para cobrar un seguro. 

c) Víctima inmune: 1os sacerdotes, jueces, po1icíaa o 

periodistas son personas a las que se considera que ea un 

error victimizar, constituyen un "tabú". 

d) Víctima hereditaria. 

e) Víctima reincidente: es aquella persona que no ha 

concientizado que ya ha sido victimizada y, por lo tanto, 

toma precauciones para no reiterar dicha situación. 
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f) Víctima que se convierte en autor; se da e1 fenómeno 

de transmigración de 1a viol.encia de1 autor a l.a v~ctima y 

viceversa. 

C.- VZCTZKO-TXPOLOG~A DB JZM:án!:z DE ASÚA. 

Cl.aaifica ví.ctimas indiferentes y víctimas 

determinadas. El. cuadro es el. siguiente: 

v:fcrJ:JU.S. 

A.- l:adi.~•r•nt•• o ~nd•ri.n~d••: escogida a1 azar por e1 crimina1. 

a.- D•t•rai.nadaa: que se subdividen en: 
a. - r••i.•t•nt••: l.as cual.es pueden aer r••l.•• (se defienden de 

manera efectiva). o praauntaa (el. criminal. anul.a 1a resistencia). 
b.- coadyuvan.tea: participan activamente en el. del.ita (homicidio. 

duel.o. rifia, fraude, etc.}. 

D.- BL~ NSUllAN Y SU CLASXPXCACXÓN. 

Propone una c1.aaifi.caci6n moderna y dinámS:..ca, pero no 

exhauativa22. 

::tNpXYZDUAJ.WS 

A) Sin actitud victimal.: 
- Inocentes. 
- Resistentes. 

B) Con actitud victima1 cu1posa: 
- Provocadoras (1eg~tima defensa) • 
- Provocadoras genéricas. 
- cooperadoras o coadyuvantes. 
- Solicitantes o regantes (muti1aci6n eutanasia). 

22Neuman. E1~as. Vistim91gg¡a. Cárdenas Editor y Distribuidor. 
Primera reimpresi6n. M6x:i.co, 1992. pág. 68 a 71. 
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C) Con actitud victima1 dolosa: 
- Por propia determinación (suicidio) . 
- Oe1incuentes (ciertos timos en 1a estafa) . 

rAlllLIJlBSS (son delitos que engrosan la cifra negra) : 

A) Ni:i'ios golpeados y explotados económicamente (trabajo. 
instigación a robar) . 

B) Mujeres maltratadas. 

C) Delitos del ámbito conyugal (violación, incesto, etc.). 

COLSCTXVAS. 

A) La comunidad como Nación: 
- Alta traición. 
- Rebelión. 
- Sedición. 
- Levantamientos. 
- Toda otra forma de conspiración para derrocar un gobierno 
1eg~timamente establecido. 

B) La comunidad social. 
- Terrorismo subversivo. 
- Genocidio. 
- Etnocidio. 

Delitos de cuello blanco cometidos por particulares 
(fraude bancario, financiero). 
- Polución de la atmósfera, la tierra y las aguas. 
- Fa1sificaci6n de medicamentos. 
- Fa1sificaci6n de alimentos. 
- Tráfico internacional de drogas. 
- Compra fraudu1enta de armas de guerra. 
- Abuso de poder gubernamenta1. 
- Terrorismo de Estado. 
- Abuso de poder económico eatata1. 
- Evasión fraudu1enta de capita1es por funcionarios. 
- Ocu1taci6n de "beneficios" por funcionarios. 
- Monopo1ios i1ega1es. 
- Especu1aciones ilegítimas sobre e1 poder (con motivo de1 
conocimiento de deava1orizaciones monetarias, por ejemplo) 
- Fraudes con pianos urbanísticos. 
- Persecuciones políticas a disidentes de todo tipo. 
- Censura y uso abusivo de medios de comunicación. 

C) Determinados grupos comunitarios por medio del sistema 
penal: 

Leyes que delincuentes (drogadictos, usuarios, 
tenedores) . 
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- Menores con conductas antisociales. 
- Detenidos en sede policia1 (vejaciones, tratamiento cruel, 
tortura) . 
- Inexistencia de asistencia jur~dica. 
- Exceso de detenciones preventivas. 

Prisiones de máxima seguridad, promiscuas que a61o 
atienden a1 depósito. 

Inoperancia de la reinserci6n social de liberados 
(definitivos y condicionales). 

Dificultades para el resarcimiento económico de las 
v~ctimaa. 

vtcTrMA.S pg LA sociBDAD o DEL sISTPfA SOCIAL (son seres 

que por su propia debilidad pueden constituirse en víctimas 

y 1a postre, en delincuentes): 

- Niños material o moralmente abandonados. 
- Enfermos. 
- Minusválidos. 
- Locos. 
- Ancianos. 
- Sumergidos sociales. 
- Minorías étnicas, raciales y religiosas. 
- Homosexua1ea. 
- A1gunos casos de accidentes de trabajo. 
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2 • 1. LAS V:fCT:l:llAS SH LA H:l:STOll:l:A. 

Es difícil. encontrar 1os antecedentes directos de l.a 

Victimol.ogía (no existe literatura al. respecto) • así que nos 

auxil.iaremos de l.a Criminol.ogía para obtenerlos. 

El. crimen y. por tanto, el. criminal. y aquel.los que 

resul.tan afectados por su conducta, ya sea antisocial. y/o 

del.ictiva, caminan de l.a mano con el. desarrol.l.o de l.as 

sociedades, desde l.os tiempos primitivos. 

El. crimen más antiguo es aquel. que se encuentra 

señalado en l.a Bibl.ia (Génesis 4:8), que relata l.a muerte de 

Abel. a manos de su hermano Caín. 

En l.a antigüedad, l.a mujer fue victimizada por diversas 

razones, insignificantes y superfluas como tocar l.as ropas 

del. marido, hasta otras más delicadas como apl.aatar el. 

testícul.o de un "señor" fal.ta que se castigaba con cortarl.e 

un dedo23. También l.o fue en ritual.es rel.igiosos, tal. es el. 

caso de l.a "circuncisión femenina" o cl.itorictomía. 

B1 ROllBRB PRUIXTXVO y sus sociedades están unidas por 

dos el.ementos: el. tótem y el. tabú. El. tótem es un animal., 

pl.anta o fuerza natural. antecesor del. grupo y espíritu 

protector del. mismo. El. tabú es un temor sagrado que provoca 

en l.a conducta de l.oa creyentes, determinadas abstenciones y 

acciones. 

23Lima Ma1vido, Mar~a de ia Luz. Ob Cit. pág. 280. 
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Al. ser viol.ado el. tabú, el. infractor era severamente 

castigado, bien porque el. mismo espíritu se encargaba de 

el.l.o, porque aquel. confesaba hecho y autopunía, 

bien, porque final.mente l.a sociedad se encargaba de apl.icar 

l.a sanción, en virtud de que l.a infracción del. atrevido 

atraía el. pel.igro sobre sus semejantes. El. tabú viol.ado 

exige l.a expiación, l.a víctima y sus fa mi l.iares ejercerán 

el. castigo (venganza privada) . 

El. hombre primitivo util.iz6 

del.ita, l.a venganza privada, 

el. fin de sanción del. 

l.a cual. l.a víctima s6l.o 

importa si tiene l.a fuerza suficiente para tomarla en sus 

manos, o si l.as circunstancias l.e favorecen. La jerarquía de 

l.a víctima proporcionaba a ésta, dos posibilidades: vengarse 

ser indul.gente. 

E1 primer 1ímite 1a venganza privada ob1ig6 

contemp1ar a 1a v~ctima para medir e1 daño causado. Hacemos 

a1usi6n aquí a 1a conocida Ley de1 Ta1i6n (no más que un ojo 

por ojo y no más que un diente por diente) . Por 1o tanto, 1a 

víctima no es ya 1a que determina 1a 1eai6n, ni 1a pena que 

se debe inf1igir. La Ley de1 Ta1i6n 

y humano. ya que trata de poner en 

1a venganza. 

un régimen renovador 

punto "aritmético" a 

Con e1 transcurso de1 tiempo aparece una aceptab1e 

f6rmu1a de resarcimiento: 1a compensación 

monetaria que deberá prestar e1 ofendido. 

composici6n 
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Esto es, l.a víctima podía optar por 1a venganza que 

casi siempre se traducí.a en 1a muerte del. agresor. o bien, 

otorgar el. perdón mediante una cierta suma de dinero que el. 

agredido estipul.aba. 

Al. evol.ucionar el. sistema compositivo, se dejaron de 

l.ado l.as transacciones privadas. que pasaron al. texto de l.a 

l.ey, y su manejo fue confiado a l.a autoridad de l.os jueces. 

En la antigüedad, y hasta el. Medioevo, el. papel. que 

representaba l.a víctima era preponderante en la obtención 

del. resarcimiento del. daño, sin embargo, l.as primeras 

intervenciones de los l.egisl.adores surgieron para proteger 

al. del.incuente de l.as facultades excesivas que l.a víctima 

poseía, debido el. ofendido poco poco 

rel.egándoae al. 

esto, 

el.vide, situación que la Victimologí.a 

pretende desempolvar. 

A continuación; haremos un breve recorrido por 

diferentes etapas de la Historia; y veremos en que situación 

se ha encontrado la ví.ctima de1 de1ito. 

llBSOPOTAllXA.- En esta época, debemos necesariamente 

hacer mención del Código de Hammurabi (1728-1686 a.c.): 

combatió 1a crimina1idad dorada y con e11o evitó 1a 

existencia de 1as víctimas de1 abuso de1 poder, fijó bases 

preventivas para de1ito y un p1an de po1í:tica 

criminológica. 
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•G%PTO. - Los egipcios al morir y llegar frente a los 

dioses para su juicio, deb!.an recitar todo 1o malo que no 

habJ:an hecho en su vida (Libro de 1os Muertos). En las 

fórmulas que el muerto utilizaba se encuentra un catálogo de 

conductas antisociales de aquella época. 

Ello significa que existe un gran interés por el crimen 

y por el criminal, más no por la v.f.ctima. verbigracia. 

existen di versas disposiciones al respecto tales como: el 

"Acta de Profanación de la Ciudad Funeraria" (reinado de 

Ramséa X) , donde se relata la detención de 60 personas 

acusadas de saqueos de tumbas y tesoros reales. 

Así mismo. encontramos los sistemas de censos con 

propósitos fiscales y policiacos, así como, edictos de 

bíisqueda y captura. que se traducen 

sistemas de identificación judicia1. 

el. inicio de l.oa 

CHJ:NA.. - Un t.fpico caso de victimizaci6n femenina en 

este pai:s, ea el. que se refiere a la deformación de l.os pies 

de l.as mujeres chinas, hecho considerado como un componente 

de bel.leza. Las mujeres con tal atrofia, son l.entaa y 

torpes, en consecuencia, son fácilmente victimizadaa. 

Por l.o que respecta, al. otro l.ado de l.a moneda, esto 

ea, al criminal., tenemos que mencionar, que l.a Dinastía Ch6u 

(1122 a.c.), 

proporcional, 

humanitarios. 

cre6 un código en 

as.1 l.a 

el que se impon.fa l.a pena 

introducción de aspectos 
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Confucio (551-478 a.C.) expone su mentalidad preventiva 

l.a siguiente frase: "ten cuidado de evitar l.oa crímenes 

para no verte obl.igado a castigarl.os". 

GJU:CXA.- La mitología griega es al.tamente crimin6gena, 

encontramos: homicidios, robos, violaciones, etc. Por 

ejempl.o, Zeus es un "criminal. nato", ea homicida, maniático 

sexual., homosexual., incestuoso. 

Los hombrea son s61o juguetes de loa dioses, la 

influencia divina es determinante y aparentemente 

justifican las conductas antisociales cual.quiera que estas 

sean. 

Entre los pensadores griegos que cabe destacar 

encontramos 

a) Protágoras de Abdera (485-415 a.c.). Defiende l.a teoría 

de la ejemplaridad de la pena enuncia que la función de 

ésta es prevenir, es decir, castigar para prevenir. 

b) Hip6crates (460-355 a. C.) • Sostuvo que 11 todo vicio 

producto de 1.a 1.ocura", por 1.o tanto, el. crimen es producto 

de 1a 1ocura. 

E1 ser humano - dice se comporta de acuerdo 

temperamento y éste producto de 1.os humores. Los humores 

cuatro y, por tanto, hay cuatro temperamentos 

Caangu~neo, co1érico, f1emático y me1anc61.ico). 

También existe re1aci6n el. c1ima, ya que 1oa 

vientos fr~oa de1 norte traen costumbres fieras, 1.os de1 
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oriente l.a ira# l.oa del. occidente l.as depravaciones y 1as 

variaciones de1 cl.ima l.a c61era. 

d) Pl.at6n (427-347 a.c.). El. crimen, señal.a, es producto del. 

medio ambiente, y l.a miseria un factor crimin6geno, que 

produce pil.los y villanos. El criminal., nos dice, se parece 

a un enfermo que debe ser tratado para educarlo, de otro 

modo hay que suprimirlo o expulsarlo del. país 

La pena para el. crimen debe . ser remedio, esto es, 

tratar al del.incuente para su socia1izaci6n y readaptación y 

caetigarl.o para prevenir que l.os demás del.incan. 

e) Arist6tel.es (384-322 a .C.) . Considera l.a tendencia al. 

bien como una incl.inaci6n que puede ser ejercida o no. Para 

él. l.ae pasiones, son la causa del del.ita. Tal.es pasi.ones 

son: el. pensamiento, l.a sensación, el. deseo y 1as emociones; 

el.l.as 11evan al. hombre a l.a acción. 

La miseria es factor crimin6geno, sin embargo, l.a 

codicia 

del.itas. 

1a que nos arrastra a cometer 1os más graves 

ALBJAHDRfA.- La Medicina Forense tuvo un gran avance en 

el. per.íodo comprendido de 305 a 150 a. e., pues l.os reyes 

Ptol.omeos dieron autorización para que rea1izaran 

estudios de cadáveres de crimina1es, inc1uso 1os más 

feroces eran puestos 

disección en vivo. 

diapoaici6n de 1os médicos para su 
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Desprendemos, de l.o anterior, una de l.aa formas más 

cruel.es de victimizaci6n hacia l.os criminal.es por parte de 

l.aa autoridades representativas de la sociedad. Actual.mente, 

se sigue dando este tipo de victimizaci6n, en experimentos 

científicos, aunque clandestinamente. 

ROMA. - El. Derecho Romano hace una el.ara distinción 

entre l.oa delicta y los crimina, los primeros eran de 

persecución privada, es decir, de querel.l.a de parte donde el. 

único facultado para incitar la acción de las autoridades 

el. ofendido o víctima, entendiendo por tal., a aquel sujeto 

directamente afectado por la acción del delincuente. Los 

segundos eran perseguidos de oficio. 

Los crimina, por tanto, ponían en peligro l.a 

comunidad, y los de1icta afectaban s61o los particulares, 

y en ocasiones .i.ndirectamente provocaban una perturbac.i.6n 

aocia1. 

Los delicta, en cuanto a beneficios para la víct.i.ma, 

evolucionaron desde la venganza privada hasta .la mu.lta en 

favor de1 ofendido, pasando por el Talión y la compensación. 

La v~ctima, ·posteriormente, pasó a un pape1 secundario, 

en virtud de que 1a acción pena1 fue monopo1izada por el 

Estado, ya que loa delicta se fueron convirtiendo en crimina 

poco a poco. E1 delincuente convirtió en el personaje 

principal, y .la víct.i.ma fue casi totalmente olvidada. 
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SDAD llSD%A. - Este perJ:.odo de la historia transcurre 

desde la caJ:.da de1 Imperio Romano de Occidente (476 d.C.) 

hasta 1a toma de Constantinopla por los turcos (1453). 

En este tiempo las interpretaciones criminológicas y 

penol.ógicas evidentemente teológicas, rel.igiosas; 

aparecen los juramentos, duelos y juicios de Dios, así como 

métodos para indagar la verdad Cl.a tortura) . 

No posible determinar y condenar al presunto 

responsabl.e, sin contar con l.a confesión de éste y para 

obtenerla era necesario arrancarla con violencia, ya que 

consideraba que l.os "criminal.ea" estaban poseídos por el 

demonio y de otra manera no se podía esperar una espontánea 

aceptación de culpa. 

Los enfermos mental.es eran considerados como posesos 

por e1 demonio, y se 1es ap1icaban baños de agua, go1pes con 

pa1os, etc. 

Vemos aquj'.,, como nuevamente se ignora e1 pape1 de 1a 

vj'.,ctima, más, existen una serie de vio1aciones de 

derechos humanos que están amp1iamente justificadas por 1a 

organización socia1 de entonces. Verbigracia, e1 jus primae 

noctis que consist~a en e1 derecho de1 señor feuda1 de 

disfrutar a la novia la primera noche. 

Para terminar con este punto en la historia, haremos 

mención de a1gunas de 1as llamadas ciencias ocultas 

pseudociencias. 
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La Astro1ogía plantea que 1oa p1anetaa inf 1uyen en 1a 

ta1es como: Mercurio, Saturno y Júpiter, 

miamos que producen 1adronea, asesinos y gente agresiva, 

respectivamente. 

se considera que 1aa infl.uencias astral.es incl.inan, 

pero no determinan el. actuar humano, l.o que permite prevenir 

influencias para su debida canal.ización. 

La Oemonol.ogía el. estudio de l.a naturaleza y 

cualidades de loa demonios, está íntimamente ligada la 

brujería, la magia y la hechicería. El mal es explicado por 

medio de la existencia del demonio. 

Al organizar cacer.!aa de brujas, se difundieron ideas 

equívocas, lo que condujo a una victimizaci6n colectiva, es 

decir, bastaba la sola sospecha sobre individuo para 

acusarlo de ser brujo y con e11o torturar1o hasta que 

confesara, para después quemar1o en 1a hoguera o tirar1o al 

agua con e1 fin de ahogarlos. 

La Fisionom~a Fisiognomía, es el estudio de 1a 

apariencia externa de 1os individuos, y de las re1aciones 

entre dicha apariencia y su ser interno. 

Las 1eyes de Manú (VI-III a.C.) en la prescripción 126 

dictaban 1a facultad de1 rey para adivinar 1a agitación del 
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pensamiento, examinando l.a voz,, gestos,, pal.abras,, 

movimientos de 1oe ojos de1 crimina1,, etc. 2 4 

Loa jueces de1 1700 y principios de1 1800 observaban a 

1os de1incuentes antes de juzgar1os. Incluso l.a duda entre 

dos presuntos cul.pabl.es, se decid.ta en favor del. más feo 

(Edicto de Val.erio) 2 S,, esto es un viso de victimización 

aplicada por l.a autoridad judicial. . 

..azzco.- Intentemos ahora realizar un repaso hist6rico

victima1 en nuestro pa.{a. 

•POCA P .. CORTSSZAMA.. - El. derecho azteca concedía l.a máxima 

autoridad judicial. al. monarca. quien delegaba funciones en 

un magistrado supremo dotado de competencia para conocer de 

apelaciones en materia criminal. Los ofendidos podían 

presentar pruebas, dentro de l.as cual.es tenía primacía 1a 

testimonia y sol.amente para el. adu1terio cuando había 

vehementes sospechas de que se había cometido otro del.ito, 

se permitía 1a ap1icación del. tormento para obtener l.a 

confesi6n26. 

En el. puebl.o náhuatl., forma de victimizaci6n 

femenina, era 1a posición de duda acerca de l.as virtudes o 

vicios con l.as que aquél.l.a pudiera haber nacido, esto se 

atribuía al. determinismo astrológico. 

~4Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. Ed. Porrúa. México 1993, pág. 
178. 
25Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 181. 
26col~n S~chez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penalen. 
Ed. Porríi.a. M~xico 1990. págs. 21-22. 
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En el. Derecho maya l.a característica de l.aa l.eyes 

penal.es, consistía l.a rigidez de l.as sanciones, pues 

castigaban toda conducta que l.esionara l.as buenas 

costumbres, l.a paz y l.a tranquil.idad social.. Se observaba el. 

sistema del. Talión en el. del.ito de adulterio, l.a víctima 

escogía entre perdonar o matar al. cul.pabl.e del. mismo. 

APOCA COLONZAL. La victimizaci6n a l.os puebl.os indígenas de 

América, comenzó con l.o que todos conocemos como l.a 

Conquista. Dicha Conquista trajo consecuencia, l.a 

destrucción física y cul.tural. de l.os nativos del. nuevo 

continente, ·donde destacaron l.a viol.encia física y moral. so 

pretexto de destruir sus prácticas rel.igioaas y permitir l.a 

civil.izaci6n de l.os puebl.os. 

Como típicas formas de victimizaci6n podemos señal.ar 1a 

encomienda y 1a viol.aci6n de mujeres indígenas, con el. 

consecuente nacimiento de hijos il.egítimos que sufrían 1a 

marginación social., cul.tural. y económica. 

Después del. despojo de tierras de que fueron objeto y 

1a creación de l.atifundios, con el. fin de que l.a mano de 

obra no fa1tara, cada antiguo conquistador erigió en 

encomendero y junto con 1a tierra se 1es entregó un grupo de 

indígenas que trabajar~an para él. y que 

l.l.egaron a convertirse en sus eac1avos. 

el. tiempo 

La Legisl.aci6n de Indias procuró proteger l.os 

natural.ea. Tal. recopil.aci6n se ocupo de regul.ar del.itos, 
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penas y su apl.icaci6n, así como el. trabajo de l.oa menores, 

1as jornadas de trabajo, e incl.uso el. peso que debían cargar 

l.os natural.es. 

••OCA ZllDSPSHDXmrr.. El. Decreto Constitucional. para l.a 

Libertad de l.a América Mexicana (22-octubre-1814), no tuvo 

vigencia pero, en sus artículos 2 8, 31 y 4 5 señal.a: "que 

ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de 

haber sido oído l.egal.mente". Asimismo, 

confiscación de bienes y el. tormento. 

prohibe l.a 

El. Código Penal. para el. Distrito Federal. y el. 

Territorio de Baja California y para toda la Nación 

Delitos Federal.es (1871), manifiesta en materia victima]. 

tabla de probabilidades de vida para efectos de la 

reparación del. daño por homicidio (art. 325) 

·El Código de Procedimientos Penales de 1880 consagra 

derechos para el procesado el derecho de defensa, 

inviolabilidad del domicilio, libertad cauciona1, etc.; y en 

cuanto a la víctima del delito se instituye la obligación 

para el de1incuente de reparar el daño. 

El C6digo de Procedimientos Penales de 1894 declara los 

derechos de naturaleza civil de las víctimas del delito. 

El Código de Procedimientos Penales de 1929, al 

referirse la víctima del delito, indicaba que l.a 

reparación del daño parte de la sanción del hecho 
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i1ícito, por 1o cua1 sería exigida oficiusamente por el. 

Ministerio Púb1ico. 

El. Código Penal. para el. Distrito Federal. en materia del. 

Fuero Común y para toda l.a Repúbl.ica en materia del. Fuero 

Federa1 (1931) aefial.a en su artículo 29 1a sanción 

pecuniaria (multa y reparación del. daño) y el. artícul.o 34 

indica l.a naturaleza jurídica de l.a reparación del. daño y l.e 

otorga el. carácter de pena públ.ica. 

El. artículo 52 fracción IV del. mismo ordenamiento, 

señal.a como circunstancia que se debe considerar al apl.icar 

l.a sanción, la cal.idad de l.a víctima u ofendido, es decir, 

el. grado de participación de l.a misma 

il.ícito penal.. 

la génesis del 

2.2.- DZPBRSNCZA BHTJlB CRZMZNOLOG1A. Y VZCTZMOLOG~A. 

La ciencia para ostentarse como tal, requiere de un 

objeto y método propio, asr como, de fines específicos. 

El término Criminología deriva del latrn crimen-

criminis y del griego 1ogos: tratado, considerando el 

concepto de crimen como conducta antisocial. 

La polémica acerca de si la Criminología es una ciencia 

autónoma o no, es un tema que no trataremos aquí, sino que 

1e otorgaremos el carácter de tal para poder diferenciarla 

de la Victimología. 
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Para comenzar, hemos de senal.ar el. concepto de 

Criminol.ogí.a, tal. y como 1o establ.ece el. maestro Rodríguez 

Manzanera en su l.ibro intitul.ado "Criminol.ogía 11 : "ciencia 

sintética, causa1, exp1icativa, natura1 y cu1tura1 y de 1as 

conductas antisocia1es"27. 

Ea una ciencia sintética ya que concurren varias 

diacipl.inaa para su composición; causal. explicativa, 

debido a que pretende descubrir l.ae causas o factores que 

infl.uyen en el. fenómeno criminal. y expl.icar con principios y 

l.eyes tal.es fen6menna , así como buscar l.a prevención del. 

del.ita. Es natural. y cul.tural., pues l.a conducta criminal. es 

un hecho del. hombre como ser de l.a natural.eza y porque el. 

del.ita ea un producto social.. 

El. objeto de l.a Criminol.ogí.a es el. estudio de1 hecho 

antisocial., que comprende principal.mente l.as conductas 

de1ictuoaas. Abarca, además, el. estudio de l.a personal.idad 

del. delincuente; propone medidas preventivas2B. 

Util.iza el. método inductivo principal.mente, ya que 

acumul.a datos derivados de l.a observación de l.os hechos, l.oa 

sel.ecciona e interpreta, l.os comprueba, l.es otorga un cierto 

orden y real.iza una síntesis. Se auxil.ia de l.os métodos de 

l.as ciencias que concurren a su formación, por ejempl.o: l.a 

encuesta social.; el. "case study" (casos de estudio de 

2 7 Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág.3. 
28ore11ana Wiarco, Octavio A. Manua+ de crjmino1og~a. Ed. Porrúa, México 
1990. pág.35. 
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personas o grupos); el. "fol.l.ow up" (estudio de l.a evol.ución 

de carreras criminal.es y detección de l.a reincidencia 

carcel.aria); estadística; biotipol.ogía; método psicol.ógico, 

etc. 

En cuanto a sus fines se cuenta entre el.l.os l.a 

prevención y represión de l.a del.incuencia, mediante el. 

conocimiento de l.as causas de l.a criminalidad y el. de 

auxil.iar al. juez l.a determinación de la sanción; al. 

penitenciariata en l.a rehabil.itaci6n del. condenado, etc. 

Sentadas l.aa bases anteriores, debemos considerar que 

efectivamente existe radical. diferencia entre l.a 

Victimol.ogía y l.a Criminol.ogía, ya que veremos 

continuación difieren no a6l.o en concepto sino en el. objeto 

de estudio y fines particul.ares. 

Hemos definido ya a la Victimo1ogía, por tanto pasemos 

enunciar su objeto de estudio. 

E1 objeto de esta nueva ciencia no es só1o e1 "aná1isia 

de 1a víctima, su persona1idad y características; de su 

conducta aia1ada y en re1aci6n con 1a conducta crimina1 (si 

1a hay) , así como e1 fenómeno victimal. en genera1, su 

conjunto, de víctimas y victimizaciones, con 

características independientes de 1as individual.izadas que 

1a conforman°29. 

29Rodr~guez Manzanera. Luis. Victimo1oq1a. pág. 32. 
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Significa entonces, que ocupa de 1a parte que 

ol.vidaron 1.os crimin6l.ogoa, l.a otra parte de 1a pareja 

pena1, 1a v~ctima. 

El. método que aquél.l.a util.iza es multidisciplinario. Ha 

seguido en esta área, l.os pasos de l.a Criminolog~a. 

Por tanto, ha utilizado el método experimental, 

partiendo de la obaervaci6n y pasando por l.a descripción, 

c1aaificaci6n (tipologi:aa) , explicación y verificación de 

las leyes sustentadas. 

También auxilia de encuestas, métodos de archivo 

(datos de polic~a o médico forense) • de observación, diseños 

experimental.es, etc. 

Concluimos enunciando los fines de la victimol.og.ia: 

l.ograr el. diseño de programas de prevención y medidas 

terapéuticas para evitar l.a reincidencia victimal.; lograr e1 

reconocimiento de 1a importancia de 1a inc1usi6n de1 pape1 

de 1a víctima en e1 procedimiento pena1, en cuanto a una 

rea1 y efectiva reparación de1 daño, tanto de 1as víctimas 

de1 de1ito como a 1as derivadas de1 sistema pena1, o de1 

abuso de1 poder por parte de1 Estado. 

No se puede exp1icar e1 fenómeno crimina1, sin exp1icar 

e1 fenómeno victima1. aparentemente es e1 mismo 

acontecimiento. pero e1 enfoque es diverso. 
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En 1a ~ictimo1ogía se estudian mú1tip1es aspectos como 

1oa bio-psico-aocia1ea que inf1uyen 1a participación de 

1a víctima de1 delito en 1a génesis de1 ilícito. 

En este apartado enunciaremos 1as re1acionea que guarda 

nuestra ciencia en estudio, con 1as Ciencias Penales y con 

otras ciencias afinea30: 

A 1a Victimo1ogía 1e interesa 1a Antropología en razón 

de 1oa estudios de 1as formas de victimización de1 hombre a 

través de la historia, según que 1a víctima pertenezca a 

grupo étnico, o bien, según 1as circunstancias personales de 

1a misma. 

En cuanto a Psico1ogía y especial 

crimino16gica, comprende e1 estudio de 1a psique de 1a 

víctima, pues su personalidad puede ser factor 

preponderante e1 proceso victima1. El sentimiento de 

victimizaci6n y l.a conciencia de 

fundamental.ea de l.a Victimol.ogía, 

psicopatol.ogí.a de l.a víctima, 

posibles tratamientos victimal.es. 

víctima temas 

así como también la 

daño psic:o16gico y los 

En relación con l.a Sociología, l.a mayoría de l.as 

victimizaciones producen relación social, el. 

sujeto puede ser víctima de la sociedad y su vez l.a 

30Rodr~guez Manzanera, Luis. Vistimología. pág.43. 
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comunidad puede ser victimizada. Además, 1a clasificación 

victimal. se basa en l.a relación víctima - victimario. 

La Crimina:J..Istica aporta e1 conocimiento de l.aa formas 

o técnicas de victimizaci6n. Podemos saber e1 cómo, cuándo, 

dónde, con qué y para qué 11ega a l.a victimización. 

La Peno1ogia también está íntimamente ligada al estudio 

de l.a víctima, en especial, en cuanto a la reacción social 

producida ante ciertos sujetos o conductas peligrosas, pues 

al. producirse dicha reacción e1 criminal deja de serlo para 

convertirse en víctima, sobre todo si se trata de sanciones 

corporales. 

El. Derecho Pena:J.. y la Vict:imo.J.ogía tienen 2 temas 

principal.ea en común: el estudio del. sujeto pasivo del 

delito (que no siempre se identifica con 1a víctima) y 1a 

reparación de1 daño a1 ofendido. 

Con e1 Derecho Proceaai Penai. existe una mayor 

tendencia otorgar una mayor participación a 1a víctima 

dentro de1 proceso. ya que es testigo de cargo. detentador 

de1 derecho 1a reparación de1 daño interviene 

coadyuvante de1 Ministerio Público. 

E1 avance de1 Derecho Ejecucivo Penai. se debe en una 

cierta proporción l.os estudios sobre maltrato y 

victimización en prisiones y lugares de ejecución de pena. 

Existe. por otro lado. un a1to índice de victimizaci6n 

por parte de 1aa autoridades po1iciacas los ciudadanos 
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(perec;;;;bo de Policf.a), a través de 1a posib1e corrupción e 

ineficiencia de 1as mismas. 

Así mismo, 1a mayoría de 1os temas de Medicina Forense 

hacen referencia a víctimas. Inclusive no se detiene en e1 

análisis de casos de víctimas de delitos, sino que se amplia 

1aa víctimas de sí mismas, víctimas de hechos de tránsito 

accidentes de trabajo, estableciendo 1a causa de 1a 

muerte, 1a c1aaificaci6n 1ega1 de lesiones, etc. 

La ·Psiquiatría Forense es útil para explicar 1a 

conducta de víctimas afectadas por una enfermedad mental, 

que resultan por e11o fácilmente victimizab1es. 

A1 m~smo tiempo relevante realizar estudio 

histórico victima1, para comprender e1 desarro11o de ideas, 

principios y normas jurídicas a1 respecto, con el fin de 

transformarlas para mejorarlas. 

En cuanto a la Met:odo1ogía, hemos visto ya que sin 

método no hay ciencia y la Victimol.ogía sigue el método 

cient~fico, procurando desarrol.1ar sus propias técnicas. 

La Po1~tica Crimino16gica un instrumento de c;ambio 

social qu.e intenta dirigir las acciones de varios sectores 

hacia l.a justicia social. De este tipo de pol.ítica que 

engloba la 1ucha contra 1as conductas antiaocia1ea, debe 

surgir la po1ítica victimo16gica, que tienda a 1a prevención 

de victimizaci6n de 1as víctimas potencial.es. 
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La Victimo1ogía también se relaciona con otras áreas 

de1 Derecho, exclusivamente con e1 área penal. Por 

ejemplo, con e1 Derecho Laboral, Civi1, Conatituciona1, 

Internaciona1, etc., en 1o que se refiere 

trabajo, reparación del. daño, violación 

individua1es y derechos humanos. 

2.4.- LOS pa..CUJlsoa.s DB LA NUBVA CXEHC::CA. 

Varios gran.des autores crimin61ogos, 

accidentes de 

garantías 

sus estudios 

sobre e1 hombre delincuente, han tocado el tema de las 

v~ctimas del delito. 

Ezequias Marco Cesar Lombroso (1835-1909) publica entre 

1896 y 1897 un libro que lleva por título "Crimen, causas y 

Remedios", en donde dedica par de párrafos 1-a 

indemnización de las víctimas, dice además, que el juez 

debe fijar la compensación, y asegurar 1os bienes del 

detenido. 

Enrice Ferri (1856-1929), propuso en 1881 reformas al 

procedimiento penal para facilitar la reparación del. daño. 

Afirma que 1a vrctima del crimen ha sido olvidada. Analiza 

1aa rel.acionea del homicidio-suicidio 1 contemplando los 

casos de auxi1io o participación en el suicidio de otro y en 

e1 homicidio con e1 consentimiento de la vrctima. 
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Raf fae1e Gar6fa1o (1851.-1934), escribió un 1ibro 

intitu1ado "Indemnización a 1aa víctimas del. del.ito", el. 

que nos expl.ica que cual.quiera de nosotros puede tener 1.a 

desgracia de ser victimizado. 

Podemos considerar como creador de l.a Victimol.ogía al. 

profesor Beniamin Mel.del.aohn. que se ocupó científicamente 

de este tema desde 1937. En 1946, publicó "New bio-paycho-

social. horizona: Victimol.ogy" y en 1956 publica "La 

Victimol.ogie". 

Mendel.aohn l.l.ama 1.a atepci6n de l.os autores por l.a 

fal.ta de interés sobre l.a víctima a l.a que hay que tomar en 

cuenta para hacerle justicia. Crea entonces l.a Victimol.ogía 

y l.a primera tipología victimal.. 

Hans Von Hentig, en 1948, a través de l.a Universidad de 

Yal.e publica un estudio titu1ado .. The Crimina and his 

Victim", amp1ia sus conocimientos en su obra "El Delito". 

Considera a 1a víctima como parte del medio circundante, 

estudia el fenómeno victima1 y crea su tipología sobre la 

misma. 

En 1949, Wertham, ai:irma que para tratar a la víctima 

de1 homicidio, hace falta crear ciencia de 1a 

Victimo1ogía. 

Henry E11enberger publica "Relations Paichologiquea 

entre e1 criminal et ea victime". 



Sl. 

E1 mayor avance de l.a Victimol.og~a se debe l.os 

Symposia Internacionales de la materia. de los cual.es han 

nacido sociedades, revistas, cátedras relativas al. tema, 

investigaciones, etc. 

En el. VI Congreso Internacional. de Criminología 

(Madrid, 1970), el. profesor Israel Drapkin propuso la 

ce1ebraci6n de un Symposium Internacional. de Victimol.ogía. 

mismo que 

de 1973, 

celebró en Jerusalén, del. 2 al. 6 de septiembre 

él. se obtuvo el reconocimiento internacional 

para la nueva ciencia. 

El. segundo Sympoaium se real.izó en Boston del s al. 11 

de septiembre de 1976, en él. alentó la investigación 

comparada y abrió nuevos campos de trabajo. 

El. tercer Symposium se llevó a cabo la ciudad de 

Müenater, capital. de Weatfal.ia, del. 3 al. 7 de septiembre de 

1979, y permitió l.a creación de l.a Sociedad Mundial. de 

Victimol.ogía. 

El. cuarto Symposium se cel.ebró en l.as ciudades de Tokio 

y Kioto (Japón) , del. 29 de agosto al. 2 de septiembre de 

1982. 

El. quinto Symposium se real.izó en l.a ciudad de Zagreb, 

Yugosl.avia, del. 18 al. 23 de agosto de 1985, en esta etapa se 

l.ogr6 l.a redacción de l.a "Decl.aración de Principios Básicos 

de Justicia para l.as Víctimas" aprobado ya por el. Congreso 

Internacional. de Prevención del. Del.ito y Tratamiento del. 
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Del..incuente (Milán, 1985) y adoptada en l.a Asambl.ea General. 

de Naciones Unidas. 

El. sexto Symposium, cel.ebr6 Brasil., Río de 

Janeiro, 1991. 

El. más reciente Symposium de Victimología se l.l.evó a 

cabo del 17 al. 26 de agosto de 1994 en Australia, Adel.aide; 

organizado por l.a Sociedad Mundial. de Victimol.ogía y l.a 

Sociedad Australiana de Victimol.ogía. 
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MARCO JURfD:z:co .. 

E1 Estado está obl.igado a garaintizar 1os derechos de 

l.as víctimas de del.ito, y éstas a exigirlos. 

Actualmente estamos presenciando un f en6meno en el. cual 

l.as víctimas (real.es o potencial.es), optan por 

autodefenderae, formando grupos de defensa ciudadana, 

adquiriendo chapas de seguridad, instalando al.armas 

vecinal.es, etc. 

Dicho fenómeno surge ante l.a consabida tardanza en el. 

sistema judicial., por l.a poca confianza que aquél. que 

víctima, deposita l.a autoridad, por la deviene 

corrupción 

públicos) 

del. 

y l.a 

sistema judicial. (algunos servidores 

impunidad que quedan algunos 

delincuentes. 

En el. presente capítul.o expl.icaremos como nuestro 

sistema de Derecho contempl.a a las víctimas, cuál.es son sus 

derechos. y de que manera e1 Estado ap1ica programas de 

prevención de1 de1ito. 

3.1.- ASPECTOS Vl:CTZMOLÓGZCOS CONTEMPLADOS EN LA 

CONSTXTUCl:6N POLfTXCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Comenzaremos por determinar la posición que ocupa 1a 

víctima nuestro marco constituciona1. ya que de él 
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derivan 1aa normas secundarias que amp1.í:an l.as. disposiciones 

relativas a 1a misma. 

Ea conveniente recordar que en México, todo individuo 

goza de l.aa Garant.r:aa Constitucional.es que Carta Magna 

otorga (la protección de la vida, la propiedad. la libertad, 

la igual.dad, la seguridad, etc.). 

Para que estas garantías constitucionales sean 

fiel.mente cumplidas. el. Estado debe garantizar 

población un clima de seguridad pública, es decir, ganar la 

fe y la confianza del. ciudadano de que puede real.izar 

actividades tranquilidad. Todo el.lo través de la 

prevención del delito. 

"La prevención del. delito ea el. punto de partida y de 

llegada de la seguridad pública" .3i 

Este marco de seguridad pública, lo encontramos 

regulado 1oa siguientes disposiciones Carta. 21, 73 

XXIII, 115 y 122 constitucionales, así como en la Ley de 

Seguridad Pública de1 Distrito Federal) : 

La seguridad pública función cargo de la 

Federación, e1 Distrito Federal, 1os Estados y 1os 

Municipios. los cuales se coordinarán, para establecer un 

sistema nacional de seguridad pública. 

3 1Monsal.vo Pérez Pabl.o. "Banes legales para Ja prevención del delito". 
Conferencia impartida durante el. Cicl.o "La seguridad en l.a ciudad de 
México. Como prevenir el. delito", impartido por el. CONEPOD. (5 de marzo 
de 1996) . 
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Esta coordinaci6n se ha11a actual.mente condicionada a1 

arbitrio de convenios que pueden o no firmarse, por tanto, 

cada corporaci6n policiaca real.iza de una forma limitada sus 

l.abores. 

Una vez eatabl.ecido el. marco de la seguridad pública, 

pasemos a determinar algunos de l.oa aspectos victimol.6gicos 

que nuestra Carta Magna contempla, a saber: 

1.- El. texto constitucional. es muy el.aro en cuanto a la 

igual.dad jur~dica de sus ciudadanos, sin embargo, ea patente 

el. diario incumplimiento de la misma, en especial. tratándose 

de los pueblos ind~genas (art. 4o. constitucional.). Citemos 

ejemplo: "del. 23 al. 30 de noviembre de 1980 en el IV 

Tribunal Ruaael.1, Rotterdam, Holanda, dedicado los 

derechos de loa Indios, se presentaron testimonios sumamente 

graves. Los indios de 1a región huasteca de México, 

manifestaron que tenran que cambiar continuamente sus 

dirigentes para que no 1os secuestrarán y/o comprarán 1os 

poderosos ganaderos que 1es arrebatan 1as tierras de 1a 

comunidad" 32. 

Lo anterior nos 11eva a deducir que los grupos 

indrgenas son victimizados ya que son fáci1 presa de1 

narcotráfico, debido 1a miseria la que viven (o 

sobreviven) , por sus prácticas rituales. por el abuso del 

32ord6i'iez Cifuentes. José Emi1io R. Rsc1amon Jurídicoa de 1ps PYeb1oe 
.I..nsl1..2l!. UNAM. Instituto de I:nvestigac::ioneo Jurídicas. Serie E:Varios, 
núm. SS. México, 1993, pág. 47-48. 
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poder a cargo de l.os sistemas pol.iciacos. del. ejército, 

caciques, y hasta de l.as sectas religiosas. 

2.- El. Estado mexicano, intenta evitar l.a existencia de 

víctimas del. abuso del. poder pol.ítico o económico, a través 

de l.a cel.ebraci6n de tratados de extradición que invol.ucren 

a reos pol.íticos o escl.avos Cart. 15 constitucional.). 

3. - La víctima o el. ofendido por al.gún del.ita, tiene 

derecho a recibir asesoría jurídica, que se l.e satisfaga 

l.a reparación del. daño cuando proceda, a coadyuvar con el. 

Ministerio Públ.ico, a que se l.e preste atención médica de 

urgencia cuando l.a requiera, y l.os demás que señal.en l.aa 

l.eyes, pero todo el.l.o debe real.izarse ante l.os tribunal.ea 

competentes l.os términos aeñal.adoa por l.a misma 1ey 

(arte. 20 y 17 constitucionales) 

Para cerrar este apartado, enunciaremos algunos de los 

derechos que tiene toda persona involucrada en una 

investigación de1 orden penal, ya que de no respetarse este 

mínimo de garantías, incurriría en una terrib1e forma de 

victimizaci6n por parte del Estado (por ej emp1o: 

incomunicación o 1a tortura). Así pues, 

destacar 1os siguientes: 

conveniente 

a) La orden de aprensión s61o puede dictarse por 1a 

autoridad judicial, la misma debe ir precedida de denuncia, 

acusación o quere11a de un hecho que la l.ey señal.e como 

de1ito, (art. 16 constituciona1). 
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b) No podrán intervenirse l.as comunicaciones privadas 

del. detenido con su defensor, (art. 16 constitucional.) . 

e) Está prohibido todo mal.tratamiento, mol.eatia, gabel.a 

contribución 

constitucional.). 

cárcel.es prisiones, (art. 

Asimismo, el. incul.pado en todo proceso penal. tiene l.as 

siguientes garantías (art. 20 constitucional.): 

Será informado desde el. inicio de su proceso, de l.oa 

derechos que en su favor consigna Constitución, 

verbigracia: 

a) Derecho a una defensa adecuada. 

b) Sol.icitar su l.ibertad provisional. bajo caución, 

cuando no se l.e impute un delito que l.a l.ey señal.e como 

grave. Puede asimismo, negársel.e su libertad cuando por su 

conducta precedente, o l.as circunstancias y características 

del. del.ito cometido, ello constituya 

ofendido o para la sociedad. 

riesgo para el 

Vemos aquí, como el. texto constitucional, l.e da 

relevancia a la seguridad de l.a víctima, protegiéndol.a de 

poaibl.es venganzas por parte del del.incuente. 

c) No podrá ser obl.igado a declarar, estando prohibida 

toda incomunicación, intimidación o tortura. 

d) Podrá solicitar ser careado con su acusador. 

e) se l.e recibirán l.os testigos y pruebas que ofrezca; 

facil.itándosel.e todos l.os datos que sol.icite para su defensa 
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y que consten en el. proceso, 1o que contribuye a 1a defensa 

de1 acusado. 

3.2.- BRSVm SflfTZSXS D• LA TJl:ORfA DBL DELXTO. 

La pal.abra delito proviene de1 latín de1iccum, que 

significa crimen, cu1pa, quebrantamiento de 1a 1ey. 

E1 Código Pena1 de1 Distrito Federal en su artículo ?o. 

define al del.ito como el. "acto u omisión que sancionan l.as 

l.eyes penal.es". 

Existen dos sistemas para el. estudio jurídico del. 

delito: el. unitario totalizador y el atomizador 

anal.ítico. El primero, propone que el. delito puede 

dividirse para su estudio, ya que un todo indisoluble. El 

segundo sistema estudia al. delito desintegrándol.o en sus 

propios elementos, pero considerándol.os en conexión íntima 

al. existir una vincul.ación indisol.ubl.e entre el.l.os, en razón 

de 1a unidad de1 de1ito. 

Así pues, comenzaremos por enunciar qué son y cuá1ee 

1os e1ementos de1 de1ito. 

3.2.1.- BLBllSNTOS DEL DZLXTO. 

Se entiende por e1emento de1 delito todo componente 

sine qua non, indispenaab1e para 1a existencia de1 delito en 
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especial. (constituir e1 de1.ito en particul.ar) general. 

(su función es agravar o atenuar 1a pena, son J..o que J.a 

doctrina denomina 11 circunstancias"}. El. maestro Fernando 

Caste11anos Tena, sostiene que l.os elementos del delito son: 

conducta, tipicidad, antijuridicidad y cul.pabilidad. 

Ahora bien, para fines de1 presente trabajo, 

anal.izaremos aquel.las situaciones que tengan relación con la 

víctima del delito. 

X.- LA CONDUCTA.- "La conducta consiste en un hacer 

voluntario o no voluntario (culpa) dirigidos a la producción 

de resul.tado material típico extratípico. Es el 

ejercicio de un comportamiento que tiende a un fin"33. 

Dos son las formas de la conducta: la acción que 

consiste en un hacer voluntario, dirigido a la producción de 

un resultado t.!.pico; y la omisión que consiste en un no 

hacer activo cuando se tiene el deber de hacer. 

Nos interesa destacar algunos supuestos que 

actualizarse constituyen ausencia de conducta, e1 sujeto 

puede actuar o no debido a: 

a) Fuerza f.!.sica irresistible vis absoluta, ea decir, 

fuerza exterior irresistible realizada con violencia 

para que se ejecute lo que no se ha querido ejecutar. Tal 

fuerza ea de naturaleza humana. En este caso, el presunto 

33 Porte Petit Candaudap, Ce1estino. Apuntamientos de la parte genera1 de 
perechg pepal. Ed. Porrúa, S. A., undécima edición. México, 1987. pág. 
234. 
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del.incuente es en real.idad una víctima de aque1 que forzo su 

vo1.untad. 

b) Vis major: Fuerza física irresistib1e que proviene 

de 1.a natura1eza o de 1.os anima1es. 

En estas situaciones e1 ofendido no podrá exigir una 

reparación de1 daño por 1.a vía penal., ya que e1 del.ita no 

existe. 

XX • - TXP%CXDAD. 

Consiste en 1a adecuación o conformidad de l.a conducta 

humana a 1o prescrito por el. tipo. 

El. tipo es una conducta o hecho descrito en l.a norma, 

una mera descripción material.. 

antijurídica o l.ícita, tan 

descrito por 1.a 1ey. 

La conducta real.izada, 

pronto conforme al. 

será 

tipo 

En ocasiones el. tipo puede requerir una determinada 

cal.idad en el. sujeto pasivo (víctima, para nosotros) y si 

tal. requisito no se cubre podría provocar una atipicidad y 

con e11o 1a no adecuación a1 tipo pena1. 

XXX.- ANTXJURXDXCXDAD. 

La conducta 

cuando vio1an 

hecho son forma1mente antijurídicos, 

norma pena1 prohibitiva o preceptiva. Es 

decir, cuando no son 1ícitos. 

Para 1a existencia de 1a misma se exigen dos 

requisitos: adecuación o conformidad a un tipo penai, y que 
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l.a conducta no esté amparada por una causa de excl.usi6n del. 

injusto o causa de licitud. 

Existe una causa de l.icitud cuando 1a conducta, siendo 

antijurídica, es permitida por l.a 1ey, en virtud de ausencia 

de interés 

preponderante. 

falta de l.a existencia de interés 

Como causas de 1icitud, el. Código Penal. para el. 

Distrito Federal. en materia del. fuero común y para toda la 

República en materia del. fuero federal, en su artículo 15, 

menciona: legítima defensa, estado de necesidad, ejercicio 

legítimo de un derecho, 

impedimiento legítimo. 

cumplimiento de un deber 

La legítima defensa constituye el. supuesto en el. que 

l.oa rol.ea de víctima y victimario pueden concurrir en l.a 

misma persona, decir, el. ofendido que al. repeler una 

agresión mata a1 sujeto provocador1 se convierte de v~ctima 

en victimario, 1o contrario 1e sucede a1 provocador. 

J:V. - CULPABXLJ:DAD. 

Para Caste11anos Tena, l.a imputab.i,1idad 

presupuesto necesario para 1a existencia de 1a cu1pabi1idad. 

La imputabi1idad es 1a capacidad de entender y de querer en 

e1 ámbito de1 Derecho Pena1. 

La cu1pabi1idad es e1 nexo inte1ectua1 y emociona1 que 

1iga a1 sujeto con su acto, ea decir, el sujeto capaz obra 
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no obstante 1a va1oraci6n que e1 mismo está ob1igado a 

reconocer como súbdito del. orden jurídico. 

La cu1pabi1idad puede abarcar dos formas (art. 9o. C6d. 

Penal): 

a) Dolo: consiste en un actuar consciente y voluntario 

dirigido la producción de resultado típico y 

antijurídico. 

b) Culpa: existe cuando se obra sin intención y sin la 

diligencia debida causando un resultado dañoso, previsible y 

penado por la ley (Cuello Ca16n)34. 

Hemos bosquejado a la culpabilidad y sus formas; con el 

objeto de aeñz11ar que así como éstas influyen en el 

comportamiento del del.incuente, también ea posible que lo 

hagan en el. de la víctima, ya que ésta puede ser victimizada 

por su conducta provocadora o por su imprudencia. De este 

estudio se derivan 1as tipo1ogías de la víctima (vistas con 

anterioridad), en las que la clasificación se basa en e1 

grado de responsabi1idad de 1as partes integrantes de la 

pareja pena1. 

34caste11anoa Tena, Fernando. Lineamientgs Elementales de perepho Penal 
cpnrtQ Genera.1}. Trigésima tercera edición. Ed. Porr11a. S.A. México, 

.1993. pág. 245. 
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3.2.2.- BL XTER CRXMXNXS. 

Es necesario habl.ar brevemente de1 it:er criminís, ya 

que de él. diferenciaremos al. i t:er vict:.imae. cuando 

expl.iquemos el. camino que recorre el. individuo para 

convertirse en víctima de un del.ita. 

El. iter criminia comprende el. estudio de l.as diversas 

fases recorridas por el. del.ita. Abarca dos fases: 

A) Fase interna o subjetiva. que comprende: ideación y 

de1iberaci6n del. delito, así como, l.a resol.uci6n del. sujeto 

para del.inquir. l.a cual. ea sucedida por l.a manifestación 

exteriorizada de l.a idea criminal. por medio de l.a pal.abra. 

B) La fase ex.terna u objetiva, comprende l.a 

preparación, l.a ejecución y l.a consumación del. del.ita. 

Es acto preparatorio el. que se desenvuel.ve y permanece 

en l.a esfera del. sujeto activo; el acto ejecutivo ea el que 

trasciende e.ea esfera e invade la del sujeto pasivo. 

La ejecuci6n puede. ser subjetivamente comp1eta y 

objetivamente imperfecta (tentativa) , decir, se desea 

cometer un de1ito, se rea1izan actos ejecutivos, sin obtener 

el resultado, debido a causas ajenas a la voluntad, (art. 12 

del C6d. Penal) . 

Asimismo, 1a consumación del delito puede interrumpirse 

debido al arrepentimiento activo, cuando la actividad 
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desarro1l.ada por el. autor del. delito impide l.a consumación 

del. mismo. 

Tal. vez sea l.a actitud de l.a víctima, l.a forma en que 

ésta es percibida por el. delincuente, las circunstancias en 

que se desarrolla el. delito, lo que "convence" al. victimario 

de impedir l.a consumación del mismo. 

3.3.- V%CT%MOLOQfA Y DERECHO PENAL. 

En este apartado es conveniente señal.ar nuevamente los 

conceptos de sujeto pasivo, v.íctima u ofendido, a fin de no 

confundirlos. 

"Es sujeto pasivo el. 

protegido por l.a l.ey 11 3S. 

ti tul.ar del bien jurídico 

La víctima del. delito y el. ofendido términos 

comunes en l.a práctica penal. 

"El. ofendido por el. delito l.a persona f.ísi.ca que 

resiente directamente la lesión jurídica aquel.los 

aspectos tutelados por el. Derecho Penal. Víctima ea aqué1 

que por razones sentimentales o de dependencia económica con 

e1 ofendido reau1ta afectado con 1a ejecución de1 hecho 

i1ícito 11 36. 

35Porte Petit Candaudap. ce1estino. Ob Cit. pág. 349. 
36co1~n Sánchez. Gui11ermo. Ob. Cit. pág. 190. 
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Para Rodríguez Manzanera, 1.os conceptos de sujeto 

pasivo. ofendido, damnificado, se abarcan dentro de l.a 

connotaci6n de víctima del. del.ito. Entendiendo por tal. 

ºtoda persona física o moral. que sufre un daño por causa de 

una conducta antijurídica, típica y cul.pabl.e" 37. 

Para l.oa efectos de este apartado la víctima es aquel.l.a 

que resiente directamente el daño. 

3 .. 3 • 1 .. - CÓDIGO PENAL PARA EL D:CSTR:r.TO FEDERAL EN EL FUERO 

COMÚN Y PARA TODA LA REP'Ú'BL:CCA. EN EL FUERO FEDERAL. 

Las características personal.es de l.a víctima, 

conducta, y su relación con el. victimario, pueden infl.uir en 

l.a configuración del. tipo penal., la existencia del. del.ita, 

l.a agravación o atenuación de l.a pena, etc. 

Anal.izaremos algunas disposiciones del. Código 

Sustantivo, en lo que se refiere al tratamiento que se le 

otorga a la v~ctima. 

1.- El ofendido por el delito tiene derecho la 

reparación del daño (art. 30 bis C6d. Penal): 

El citado precepto abarca el. concepto de ví.ctima a.1 

cual se apega el Doctor Rodr~guez Manzanera. decir. 

protege no sólo al sujeto pasivo del delito. sino al 

damnificado por él. (famil.ia). 

3 7Rodr~guez Manzanera, Luis. Victimg1ogia. pág. 307. 
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2. - La 1egial.aci6n penal. sustantiva art. 52, 

fracción IV, adopta un criterio victimol.6gico al. señal.ar que 

se fijará l.a sanción teniendo en cuenta l.a forma y grado de 

intervención del. agente en l.a comisión del. delito, así como 

su calidad y la de la víctima u ofendido". 

La cal.idad se refiere l.a dignidad, nobleza y 

jerarquía aocia]..3B 

3.- La víctima es tomada en cuenta para individual.izar 

l.a pena del. infractor agravándola o atenuándola. La víctima 

es, por tanto, un el.emento del. tipo penal., para ciertos 

del.itas. Igual.mente, puede infl.uir para beneficiar al. 

infractor, tal. ea el. caso de l.a l.egítima defensa (artículo 

15, fracción IV C.P.). 

La pena se agrava en casos tal.ea como: homicidio en 

razón del. parentesco (artícul.o 323 C.P.); 1.as cal.ificativas 

de traición, al.evoaía, ventaja y premeditación (artícul.os 

de1 315 al. 319 e. P.); el. robo calificado (artícul.os 381 y 

381 bis C.P.). 

En este mismo orden de ideas debemos señal.ar que, l.a 

rina, es una situación particul.ar en 1.a que 1.as cal.idades de 

víctima y victimario confl.uyen en una misma persona (en 

ambas), ya que expresa o tácitamente acceden al. intercambio 

de gol.pea con intención 1.esiva. Las sanciones pueden 

3 8 carrancá y Truji11.o. Raúl. y Carrancá y Rivaa, Raúl. C6digg Penal 
~. Ed. Porrúa. S.A., México, 1993. pág. 196. 
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disminuir según se trate del. provocado del. provocador 

(arte. 308 y 297 del.. C6d. Penal.). 

4. - Por úl.t:.imo, l.a víctima infl.uye directamente en l.a 

iniciación del. procedimiento aquel.l.os delitos que 

persiguen por querel.l.a o a petición de la parte ofendida, 

algunos de l.os cual.es son: 

a.- Daño en propiedad ajena no mayor del. equivalente 

100 veces el. sal.ario m~nimo (art. 62 Cód. Penal..). 

b. - Lesiones cul.poeas por tránsito de vehícul..os, (art. 

62 C6d. Penal.). 

Pel.igro de contagio, (art. 199 bis C6d. Penal). 

d.- Hostigamiento sexual (art. 259 bis Cód. Penal.). 

Estupro (arta. 262 y 263 Cód. Penal.). 

f.- Adul.terio (arta. 273 y 274 Cód. Penal.) 

g.- Amenazas Cart. 282 C6d. Penal). 

h. - Lesiones que pongan en pel.igro la vida del. 

ofendido (art. 2·89 C6d. Penal). 

i.- Injurias. difamación 

Penal). 

calumnias (art. 360 C6d. 

j.- El fraude cuando su monto no exceda del equivalente 

a 500 veces el salario mínimo general vigente Cart. 399 bis 

C6d. Penal). 

k.- Despojo (art. 395 C6d. Penal). 

1.- Abuso de confianza Cart. 382 Cód. Pena1). 
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La víctima de1 de1ito también influye en la extinción 

del derecho de querella, a través del otorgamiento del 

perdón. 

El. perdón es el acto a través del. cual. el. ofendido por 

el. del.ito o su legítimo representante manifiestan ante l.a 

autoridad correspondiente que no desean se persiga a quien 

l.o cometi639 (art. 93 Cód. Penal.). 

3. 3. 2. - CÓDIGO DE PROCBD:tMJ:ENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

PSDER.AL. 

Son circunstancias victimizantes. dentro del. proceso 

penal.: 

La falta de preparación y tacto de los agentes 

pol.iciacoa. 

- Los trámites burocráticos y la pérdida de tiempo. 

- El. hecho de que la defensa procure presentar 1.a 

víctima como inmoral. provocadora y culpable. 

- La absol.uci6n del. criminal., por deficiencias en la 

actuación del. Ministerio Público, acarreando como 

consecuencia la no reparación del daño sufrido. 

Debemos tomar en cuenta que el probable delincuente 

también puede convertirse en víctima. cuando se vulneran los 

derechos que tiene consagrados a nivel constitucional. 

39cc1!n sánchez, Oui11ermo. Ob Cit. pág. 248. 
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Casos especia1es de victimizaci6n aquel.l.os de 

sujetos inocentes 11evados juicio e i.ncluso en ocasiones 

injustamente condenados. El.l.o se debe comúnmente a 1a fal.sa 

acusación de una v~ctima imaginaria o simul.adora. Se intenta 

reparar este daño, con l.a publicación de sentencia, (art. 49 

del. C6d. Penal.}. 

Así pues, del. articul.ado del. Código de Procedimientos 

Penal.es para el. Distrito Federal, desprende que el. 

procedimiento penal consta de cuatro etapas: averiguación 

previa, instrucci6n, juicio y ejecución de la sentencia. 

A) Averiguación Previa: En esta etapa nos encontramos 

en la fase de inicio de la persecución del delito, a través 

de l.a noticia que del. mismo recibe el Ministerio Público. 

Dicha noticia puede mediante denuncia quere11a. 

Igua1mente el agente de1 Ministerio Púb1ico. ejercita o no 

1a acción penal. 

Hemos señ.a1ado ya que la participación de 1a v.í.ctima, 

loa casos de delitos de querella necesaria ea primordial; 

de otra manera la autoridad no puede proceder. Igual 

situación presenta con la denuncia aún cuando no 

necesariamente 1a v.í.ctima directa quien hace uso de este 

medio informativo. 

B) Instrucción: Esta fase está dirigida a comprobar los 

elementos del tipo penal, y la responsabilidad o inocencia 
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histórica y l.a personalidad del. procesado. 

La víctima se convierte en esta etapa testigo de 

cargo. El testimonio del ofendido es creíble principio .. 

pero será sospechoso de veracidad, cuando el ofendido tenga 

contra el procesado motivos de odio o animadversión, debido 

una causa más poderosa que el delito. 

La calidad de órgano de prueba del ofendido "tiene 

determinado valor en proporción al apoyo que le presten 

otras pruebas recabadas durante el sumario (sic} , por sí 

sola tendrá valor secundario, quedando reducida al simple 

indicio, pero cuando encuentra robustecida con otros 

datos de convicción, adquiere validez preponderante 0 40. 

En el. Derecho Procesal. Mexicano, l.a víctima 

convierte en coadyuvante el. Ministerio Públ.ico (art. 9o. 

C6d. Proc. Penal.es), en dicho carácter el. ofendido por el. 

delito puede: 

a) Poner disposición del. Ministerio Público y del. 

juez instructor todos l.os datos que conduzcan a acreditar 

l.os elementos del. tipo penal. l.a probable y plena 

responsabilidad del inculpado según el. caso, y a justificar 

l.a reparación del daño. 

40Apéndice de Jurisprudencia de 191.7 a l.975. segunda Parte, Primera 
Sa1a. 
Tesis 204. 
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b) Sol.icitar del. tribunal., cuando estén comprobados l.oa 

elementos del. tipo penal., dicten l.as providencias 

necesarias para restituirl.e en e1 goce de derechos que 

estén pl.enamente justificados 

Penal.es). 

(artículo 28 C6d. Proc. 

e) Sol.icitar el. embargo precautorio de los bienes del. 

obl.igado a l.a reparación del. daño (artículo 35 C6d. Proc. 

Penal.es). 

Así también, l.a víctima puede hacer cesar 

intervención de l.a autoridad y con el.lo extinguir la acción 

penal., otorgando el. perdón, en los delitos perseguibl.es por 

querella. 

Asimismo, durante l.a instrucción, el. juez deberá 

observar l.as circunstancias pecul.iares del. inculpado, así 

como, l.a calidad de las víctimas u ofendidos por el. delito 

(artículo 296 bis C6d. Proc. Penales). 

C) Juicio: surge con la resolución judicial que declara 

cerrada la instrucción. El Ministerio Público y el acusado 

(o defensor), formulan las l.lamadas "concl.uaiones". 

precisando el primero, 

defensa. 

acusación y el. segundo, 

El juez val.orará l.as pruebas. Es en este momento cuando 

psicol6gicamente infl.uyen en el. juzgador las actitudes y el 

aspecto del. ofendido, tales como l.a tardanza en presentar lea 
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denuncia. o l.a mujer que posterior al. del.ita de viol.aci6n 

acepta tener rel.aciones con el. victimario. 

Se toman en consideración l.as circunstancias a las que 

se refieren l.os artículos 51 y 52 del. C6d. Penal.. 

Una vez dictada l.a sentencia, el. ofendido tiene derecho 

apel.ar l.as resol.uciones judicial.es cuando coadyuve a l.a 

acción reparadora y s61.o en l.o relativo a ésta (artícul.o 

417, fracción III C6d. Proc. Penal.es). 

D) Ejecución de sentencia: los efectos de l.a sentencia 

condenatoria imponen obligaciones para órgano 

jurisdiccional.; derechos y obl.igaciones para el. sentenciado 

y el. órgano de l.a defensa; derechos para el. ofendido y 

obl.igaciones para l.os sujetos secundarios o auxil.iares. 

3.4.- LOS DERECHOS DB LAS VfCTXMAS. 

Recordemos que la primera intervención de1 Derecho (en 

1a antigüedad) fue para proteger al delincuente, en vista de 

que ].os derechos de víctima eran absolutos 

i1imitados41. 

"La protección de nuestros derechos no ser 

victimizados es mucho más urgente que ampliar nuestras 

garantías como delincuentes potenciales. También debemos 

41orapk:f,.n, :Israe1. El pereC"hQ de 1an Victi.mao. Revista Mexicana de 
Ciencias Pena1es, Ai\o IXI, núm. 3, INACIPE, México, 1980. pág.117. 
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precisar que éstos derechos incipientes de 1as víctimas 

están basados en e1 reconocimiento previo en e1 derecho de 

todo ciudadano a no ser victimizado 11 42. 

A nive1 internacional, en e1 V Symposium Internacional 

de Victimo1ogía (Zagreb, 1985) discutió y perfeccionó un 

documento que se presentó ese mismo año en e1 VII Congreso 

de Prevención de1 De1ito y Tratamiento de1 Delincuente, 

celebrado en Milán. Italia. 

Dicho documento 11eva título "Declaración sobre 

loa Principios Fundamental.es de Justicia Relativos las 

Víctimas de Delitos y Relativos a las Víctimas de Abuso del 

Poderº*. Dentro del articulado de la misma, encontramos 1.as 

siguientes disposiciones: 

1.- Define a 1.as víctimas de delitos y las víctimas de1 

abuso de1 poder. Conceptos que hemos ya seña1ado. 

2. - Propone ap1icar po1íticaa de índo1e socia1, 

sanitaria, educaciona1, y económicas. Dirigidas 

específicamente a 1a prevención de1 de1ito objeto de 

reducir 1a victimizaci6n. 

3.- Promover 1os esfuerzos de 1a comunidad 1a 

prevención de1 de1ito. 

4. - Asistir 1a víctima para que ésta obtenga e1 

resarcimiento de1 daño sufrido. 

42orapkin, Zsrae1. Ob. Cit. pág. 121 - 123. 
• También conocida como 1a "Carta Magna .. de 1as V.ictimas. 
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Las disposiciones de esta dec1araci6n se apl.icarán sin 

distinción de raza, sexo, edad, idioma, rel.igi6n, 

naciona1idad, creencias, prácticas culturales, situación 

económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o 

social.. 

Mencionamos arriba en el texto que l.a protección a los 

derechos de l.as víctimas de los delitos está contemplada 

nuestro Derecho (Constitución Política, C6d. Penal. y de 

Proc. Penal.es): asesorS:a jurídica, atención médica, 

reparación del. daño, coadyuvancia con el. Ministerio Público, 

principal.mente. 

Hemos enunciado también, que el delincuente puede ser 

victimizado, si se violan los derechos mínimos que contempla 

nuestra Carta Magna. 

Por último, en virtud de que el artícul.o 9o. Cód. Proc. 

Penal.es. sei'ial.a que Procuraduría General. de Justicia del. 

Distrito Federal. instrumenta el. sistema de auxil.io l.a 

víctima del. del.ito. es conveniente señal.ar que dentro de l.a 

Institución existen l.as siguientes dependencias43 1 cuya 

actividad principal. es socorrer a éstas e incl.usive a sus 

famil.iares: 

Dirección General de Atención a la Comunidad. 

Dirección General de Atención a la Víctima de Delito. 

43Manynl de prsv~nei6n del dr1ito. Procuraduría Genera1 de Justicia del. 
Distrito Federa1. Ed. Miguel. Ánge1 Porrúa. segunda edición, México, 
l.996. 
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Orientación y Apoyo a 1as Víctimas de De1itoa Sexua1es 

(CETATEL). 

Terapia de Apoyo a 1aa Víctimas de De1itos Sexua1es 

(CTA). 

Atención a Víctimas de De1itoa Vio1entos (ADEVI). 

Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes (CAPEA) . 

Atención a 1a Viol.encia Intrafamil.iar (CAVI). 

Dirección Genera1 de Prevenci6n del. Delito: propone a 

1a ciudadanía acciones y medidas para prevenir l.a 

incidencia delictiva. Elabora material.es informativos. 

organiza conferencias. curaos y talleres orientados 

que l.a ciudadanía participe en acciones tendientes 

prevenir el. del.ito. 

Es de suma importancia recal.car que para poder exigir 

nuestros derechos como víctimas potencial.es, necesario 

conocerl.os. Por el.l.o l.a Dirección General. de Prevención de1 

Oe1ito e1aboró un ºManua1 de Prevención de1 De1ito", en e1 

cua1 a través de un sistema de preguntas y respuestas, nos 

instruye sobre 1os derechos en comento. 

3 • 5 • - LA V:fCTXMA Y LA REPARACXÓN DEL DAÑO. 

E1 de1ito origina por 1o general, además de la lesión 

a1 bien jurídico tutelado por el tipo penal, otra de índo1e 
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patrimonial.: un daf'lo. Surge entonces una fuente de 

obl.igaci6n de índol.e extracontractual.44. 

Dentro de l.as penas y medidas de seguridad comprendidas 

el. artículo 24 Cód. Penal., se encuentra l.a sanción 

pecuniaria. 

11 Laa sanciones pecuniarias consisten en una disminución 

del. patrimonio del. sentenciado, por el. pago de una suma de 

dinero en beneficio del. Estado (mul.ta) o de l.os ofendidos 

(reparación del. daño} 11 4 5 • Está comprendida en el. art. 29 

C6d. Penal.. 

"La reparación del. daño es un derecho subjetivo del. 

ofendido y l.a víctima del. del.ita para ser resarcidos de l.os 

perjuicios causados en sus bienes jurídicamente tutel.ados 

consecuencia del. il.ícito penal."46. 

El. ofendido tiene derecho a exigir el. pago de l.os daños 

que ha sufrido por la comisión de un i1ícito penal, dicha 

reparación se exige de oficio por el Ministerio Público y 

tiene el carácter de pena pública (arta. 30 bis, 31 bis y 34 

del C6d. Penal). 

Dicha reparación comprende (art. 30 Cód. Penal): 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y 

si no fuere posible, e1 pago de1 precio de 1a misma; 

44A.ri1l.a Ban, Fernando, E1 Proc=ertim1,..ntn P~-.na.1 Pn M~xi C'O. Ed. Kratoe, 
14a. edición. México, 1992, pág.29. 
45Gonzá1ez De l.a Vega, Francisco. Código Penal comenta.do. Ed. Porrúa, 
S.A., décima edición. México, 1992. pág. 117. 
46co1in Sánchez, Gui11ermo. Ob. Cit. pág. 563. 
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II.- La indemnización del. daño material. y moral. 

causado, incl.uyendo el. pago de l.os tratamientos curativos 

que, como consecuencia del. delito, necesarios para l.a 

recuperación de l.a sal.ud de l.a víctima y, 

III.- El. resarcimiento de l.os perjuicios ocasionados•. 

El. obl.igado a l.a reparación del. daño es el del.incuente. 

No obstante, el. artículo 32 del. Cód. Penal preceptúa l.as 

excepciones esta regl.a, así pues, los ascendientes, 

tutores, directores de internado, sociedades y el. Estado, 

responderán por los del.itas que hayan cometido las personas 

que estén bajo custodia, patria potestad que l.os 

real.icen en ejercicio de sus funciones. 

Cuando l.a reparación del. daño deba exigirse tercero, 

tendrá. el. carácter de responsabilidad civil. y se tramitará 

en forma de incidente, (arts. 532 53 9 del. C6d. Proc. 

Pena1es). 

La reparaci6n es fijada por 1os jueces, según e1 daño 

que sea preciso reparar, de acuerdo con 1aa pruebas el. 

proceso (art. 31 en rel.aci6n con e1 39 de1 C6d. Penal.) 

• Los perjuicios son ias ganancias que se dejan de percibir por ei daao 
ma.teria1 causado e imp1ican menoscabo patrímonía1. 



79 

3.5.- •L N%1f%STSR%0 PUllL%CO COHC%L%ADOR. 

E1 10 de febrero de 1994, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, publicó en e1 Diario Oficial 

de 1a Federación, e1 acuerdo No. A/OB/94 intitulado ''ACUERDO 

DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, POR 

EL QUE SE CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CONCILIADOR". 

En dicho documento menciona que el 29. 7% de loa 

posibles delitos que se denuncian se persiguen por querella 

petición de parte ofendida y que, por falta de 

orientación legal oportuna, provoca tramitación 

procesal costosa en tiempo, dinero y energía, misma que en 

ocasiones resulta superflua, ya que el interés de las partea 

llegar a un arreglo oportuno. 

La Agencia del Ministerio Público Concil.iador tiene 

entre al.gunas de funciones: 

J... - Orientar a l.as partes para que intervengan en el. 

procedimiento de concil.iaci6n y sobre l.oa al.canees y efectos 

jur.í.dicos del. mismo, (se trata de audiencia 

concil.iatoria que puede diferirse por sol.a 

sol.icitud expresa de l.os querel.l.antes u ofendidos) . 

2.- Una que l.as partes han 11.egado 

entendimiento, en el. que el. representante social. procurará 

se cubra l.a reparación del. daño, se levantará por escrito un 

E~TA 
'\ALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



80 

convenio, se otorgará el. perdón al. inculpado, se dará por 

terminado el. asunto y 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

procederá proponer EL NO 

En caso contrario, si no se accede a la concil.iac_ión, 

devol.verá el. expediente de la averiguación previa a su 

de origen. 

Se debe tener sumo cuidado en que se les haga saber a 

l.as partes que existe el. A/08/94, se lea expl.ique de que 

trata y que tanto esto aceptación l.a 

concil.iaci6n consten por escrito en el. expediente. Ya que 

han dado casos en que s6l.o una de l.as partes está enterada 

del. procedimiento de conciliación, llegando al. extremo de 

ésta, precisamente el. incul.pado, quien por supuesto (en 

principio) a quien l.e conviene que ejercite la 

acción penal. en su contra. 

Turnar al Ministerio Público Conciliador un expediente 

de averiguación previa en estas condiciones 

entorpecer las investigaciones tendientes 

dilatar y 

comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, traduciéndose lo anterior en tiempo ganado para 

éste último. 

Por otro lado, la labor del conciliador, 

sencilla. ya que tanto víctima como delincuente. arrastran 

ellos sentimientos de tenaión 1 frustración o 
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agresividad; el. concil.iador debe encauzar l.a agresividad, 

imparcial. y saber generar aol.uciones. 

Loa fines que persiguen través de l.aa l.abores 

concil.iatorias son: abatir l.a impunidad y ampl.iar l.a 

capacidad de atención a l.a víctima. 

Actual.mente, con l.a reestructuración de l.a Procuraduría 

General. de Justicia del. Distrito Federal., l.as Agencias de 

Min.iaterio Públ.ico Concil.iador, están en pel.igro de 

considera que dependen de respectivas desaparecer, 

Del.egaciones, incl.uso se menciona que podrían convertirse 

Mesas Especial.es de Concil.iaci6n. 

3 • 7 • ·- POLfTXCA VXCTXllAL. 

"La Pol.ítica es l.a cienci.a que tiene objeto el. 

estudio de l.os medios de prevención de las conductas 

antisocial.es, medios que 1.e son propuestos por e1 resto de 

1as Ciencias Pena1es 11 47_ 

Una política preventiva orientada hacia la víctima. 

propone medidas protectivas. defensivas y precauciones que 

1.os blancos potenciales pueden adoptar fin de hacer la 

comisión del delito más difícil y menos rentable (Política 

Victima1). 

47Rodr~guez Manzanera. Luis.Ob Cit. fCrimino1ogíal. pág. 114. 
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En 1995, cel.ebr6 en el. Cairo (Egipto), el. IX 

Congreso de 

Del.incuente 

Prevención del. Delito y Tratamiento al. 

y algunas de conclusiones son l.as 

aiguientes48 : 

a) La prevención es el. eje de l.a pol.í.tica 

crimino16gica. 

b) La participación ciudadana en l.a prevención del. 

del.ita es fundamental., ea l.a base de l.a política victimal., y 

l.a misma se fomenta: 

1.- Reforzando l.a estructura familiar, decir, 

educarnos y educar l.a importancia de resol.ver l.oa 

confl.ictos por medio del. diál.ogo y tolerancia, 

de.scartando el. uso de l.a viol.encia. 

2.- Los medios de comunicación deben tratar de 

amortiguar l.os efectos violentos que l.a transmisión que 

ciertos programas pueden producir en algunas personas, por 

ejemplo: rediseñando horarios de transmisión (y 

reapetándo1os), de ta1 que 1os niños y a a1gunos 

jóvenes 1ea sea más difíci1 e1 acceso a un horario nocturno 

de entretenimiento. 

3.- Fomentar l.a participación de Ig1esiaa 

Congregaciones. 

4.- Fomentar 1a participación en genera1. 

48oatos obtenidos de 1a Conferencia denominada "Marco teórico-práctico 
para 1a prevención de1 de1ito". CONEPOD. Centro Médico Naciona1. Sig1o 
XXX. 6 de marzo de 1996. 
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Durante cel.ebraci6n del. Cicl.o Permanente de 

Actual.izaci6n Profesional., M6dul.o ºLa Seguridad en l.a Ciudad 

de México. Como Prevenir el. Del.ita" (CONEPOD), el. Licenciado 

Rafael. Ruiz Mena, en su Conferencia "Marco Teórico-Práctico 

para l.a Prevención del. Del.ito", engl.obó l.as bases sobre las 

cual.es l.a Procuraduría General. de Justicia del. Distrito 

Federal., el.ahora pol.ítica de índole victimal.. La 

Dirección General. de Prevención del. Del.ito utiliza l.a 

siguiente cl.aaificación de pol.ítica de prevención del. delito 

(Jan Van Dijk) . 

I. - Prevención General.: intenta disuadir al. 

delincuente a través de actividades que desempeña el. Estado, 

tal.es como: l.as de órgano policial., mejorando prisiones, 

capacitando adecuadamente 

jueces, etc. 

1os agentes policiacos y a los 

II.- Prevención Primaria: labor de1 Estado. 

Procura el desarrollo social a través de instituciones como 

escuelas, hospita1es, etc. 

III.- Prevención Secundaria Situaciona1: promueve 1a 

cu1tura jur~dica, decir, la medida que los 

ciudadanos conozcan derechos y 1os exijan, en esa medida 

mejorará e1 servicio al púb1ico por parte de los 

profesionales de la administración de justicia. 
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Asimismo, se diseñan programas de prevención dirigidos 

a un 1ugar y tiempo específico y promueve 1a participación 

ciudadana. 

IV. - Prevención Terciaria o Especia.!: dirigida a 1aa 

personas de1incuentea que 

orientada a 1a rehabi.litaci6n. 

ha.11.an prisión, está 

Por 1o tanto, para prevenir e.l de1ito, ea necesaria .la 

coordinación de 1.os 4 tipos especificados aquí. 

Ahora bien, 1.a Política Preventiva (victimal) de la 

dependencia en cuestión, se basa en la prevención secundaria 

o aituacional., adoptando además, las bases que recomienda la 

ONU para 1.a prevención de.l delito, dentro de las cua.les 

destacan: 

a) Incrementar los riesgos del de.lincuente, mejorando 

l.os programas de rehabilitación, mejorando el. cuerpo 

policiaco, mejorando prisiones, abatiendo la impunidad, etc. 

b) Hacer más difícil la labor del delincuente, esto es, 

adoptar medidas específicas de precaución para evitar 

convertirnos en víctimas del delito. 

c) Reducir los costos de1 delito. ello se traduce en 

procurar que una vez victimizados, el delincuente se lleve 

los menos posible (delito de robo) . 

La Política Victima1 de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. se orienta en dos sentidos: 
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1. - Disuadir: 1a mejor manera de abatir 1a 

impunidad. Disuadir o convencer a1 sujeto de delinquir. 

Por ejemplo: desmembrando bandas dedicadas a1 robo de 

vehículos. 

2 • - Prevenir: debe desarro11ar cultura de 

prevención ciudadana, adquiriendo hábitos de precaución y 

a61o medidas de protección. 

Asimismo, se debe alentar la denuncia de delitos, a fin 

de poder elaborar estadísticas criminales ciertas, 

disminuyendo con ello la cifra negra 

victimidad (o de la criminalidad) . 

oculta de la 

Igualmente, 

población para 

deben 

prevenir 

otorgar 

devenir 

herramientas 

víctima. 

1a 

Tales 

herramientas se actualizan de dos formas: 

a) A través de la educación formal; misma que incluye 

la prevención del delito en programas educativos y libros de 

texto en primaria y secundaria. 

b) Educación no forma1: 

de protección ciudadana. 

pretende formar la cu1tura 

Esta campaña de prevención, esta determinada por 1a 

estadística crimina1 que indica que e1 de1ito que más ha 

aumentado ea e1 robo, por tanto, el mayor enfoque preventivo 

en raz6n de1 mismo. La educación no formal de auxilia de: 

1.- Materiales de carácter preventivo: anuncios 

radio, televisión; dípticos; trípticos; cárte1ea, etc. 
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Dentro de estos material.ea destaca l.a el.aboraci6n del. 

MANUAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, ya que contiene información 

val.ioaa para l.a víctima en materia de prevenci6n del. del.ita, 

prevención de adicciones y consumo de drogas, así como, de 

Derechos Humanos. 

2.- Cursos y tal.l.eres de prevención. 

3.- Participación Ciudadana. 

Durante el. IX congreso para l.a Prevención del. Del.ito y 

el. Tratamiento al. Del.incuente (ONU) , hubo coincidencia en 

señal.ar que la prevención del delito es tarea de t:odqs. 

La pol.ítica victimal. de l.a Procuraduría 

l.a apl.icaci6n de "Vict:imo1ogía pura". 

3.8.- PRBVENCXÓN VXCTXMAL. 

comento, es 

Prevención victimal. es el. intento de prevenir o evitar 

que ocurra l.a victimizaci6n (en este caso del. tipo 

el. criminal.), tiene como objeto, intervenir en 

comportamiento posibl.emente victim6geno. 

El. Estado tiene el. deber de real.izar prevención 

victimal., pero es necesaria también l.a prevención 

comunitaria y l.a prevención individual.. 

Las medidas de prevención victimal., se clasifican en49 : 

Macronivel. (general.es o de gobierno) 

49Rodriguez Manzanera, Luis. Ob Cit. pág. 367. 
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Mesonive1 (de vecindario o barrio) . 

Micronive1 Cindividua1) • 

a) Macronivel.: 1as medidas generales de dividen en: 

1. - Legislativas. - "La principal estrategia de acción 

en e1 plano nacional. vo1ver examinar 1aa leyes y 

prácticas nacionales a fin de promover 1as metas para1e1as 

de prevenir l.a victimizaci6n y brindar respuestas adecuadas 

cuando ésta se produzca 11 so. 

Ejempl.o de medidas de carácter 1egis1ativo (no penal) : 

multar a1 peatón que cruza por área indebida; multar al. 

automovilista que no utiliza el cinturón de seguridad. (Las 

personas son castigadas no en función del. daño sufrido, sino 

para que no sufran un daño probable) . 

2.- Judicial.es.- Se deben buscar medios que alienten a 

las v~ctimas a denunciar y continuar 1os juicios 

(protección l.a víctima, mejorando 1-os sistemas 

conci1iatorios en 1a reparación de1 daño) . 

3.- Administrativas.- Se debe capacitar l.os 

funcionarios aspectos victimo1ógicos. Informar l.a 

comunidad sobre derechos, cana1es adecuados para 

prevenir e1 de1ito y para obtener 1a reparación de1 daño. 

SOvx:i: Congreso de la ONU {Milán. 1985) A. /Conf. 121/122, párrafo 251, 
pág. 16G. 
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3.&.1.- PllSVSllCZÓN ZNDZVZDUAL. 

La presunta víctima debe protegerse a sí misma hasta 

donde sea posibl.e, reduciendo l.as oportunidades y 

circunstancias de conductas que favorezcan 1a victimización. 

Esta obl.igación principia por estar enterado de l.a 

prob1emática victimal.. de l.os derechos y deberes que 

tienen como ciudadanos. consumidores o víctimas. 

La Procuraduría General de Justicia del. Distrito 

Federal. propone medidas de prevención específicas para 

determinados delitos a través de cártel.es informativos. 

Estos del.itoa son: robo a transeúnte; de vehícul.o; a casa 

habitación; a camión repartidor; negocio; fraude; cohecho 

y abuso 

homicidio. 

de autoridad; del.itas sexual.es; 

En general.. al.gunoa consejos prácticos son: 

Portar l.a menor cantidad posibl.e de dinero 

l.eaionea y 

efectivo; 

l.l.evar l.a bol.aa de mano pegada al. cuerpo; cruzar l.a cal.l.e si 

se nota al.ge o a al.guien sospechoso; no mostrar en público, 

joyas, val.orea o dinero; instal.ar rejas, chapas, miril.l.as en 

casa o negocio; evitar siempre el. daño físico, etc. 
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3 • 8 • 2 • - PllSVIDICJ:611 COllOllJ:TARJ:A. 

Ninguna estrategia de prevención victima1 funciona 

satisfactoriamente sin e1 apoyo, comprensión y ayuda de 1a 

comunidad. 

Hemos señalado, arriba en e1 texto, que 1a prevenci6n 

es tarea de todos. 

La Procuraduría General de Justicia de1 Distrito 

Federal, busca formar un frente común contra la delincuencia 

con la ayuda de los ciudadanos. La Subprocuraduría de 

Derechos Humanos y de Servicios a la Comunidad promueve la 

participación de personas comprometidas con el desarrollo de 

comunidad, a fin de que se conviertan en promotores para 

la prevención del delito. 

Las acciones del promotor concentran en programas de 

carácter educativo y de difusión, así como de participación 

vecinal. 

El promotor debe e1aborar p1an de acción. de 

organización y vigi1ancia vecinai. pues entre más unida esté 

una comunidad, más segura está. 

E1 Programa de Seguridad y Vigi1ancia Vecina1 (PROSEVIVE), 

ofrece orientación y vincu1ación con organizaciones púb1icas 

privadas ta1es como: 

a) Comité de Seguridad Púb1ica De1egaciona1. cuya 

función es: ana1izar y eva1uar 1as acciones de seguridad 
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púb1ica de cada de1egaci6n; difundir medidas de seguridad 

púb1ica con 1a participación de 1os vecinos y fomentar el 

establecimiento de mecanismos de autoseguridad, como 1a 

instalación de alarmas vecinales. 

b) Clubes de servicio formados por otros ciudadanos. 

e) Organizaciones vecinales. 

d) Instituciones educativas. 

Al. decir del. Doctor Rodr.f:guez Manzanera si, 11 1a 

prevención de la victimizaci6n es problema de todos, cuando 

la lucha contra la criminalidad se convierte en un combate 

individual, la batalla está pérdida 01 • 

3.9.- JURZSPRUDBNCZA. 

Para concluir este cap~tulo dedicado al marco jur.í:dico 

de la v.f:ctima del delito, debemos conocer las opiniones que 

sobre reparación del dafio sustenta nuestro Máximo Tribunal. 

Jur:l.•prudenc:l.a de~.:Lni.da. Reparación de:J. daño. Por la 

estructura del Código Penal Vigente en el Distrito Federal. 

1a reparación del daño debe considerarse como una pena 

pública. con carácter general y no de excepción. Tomo XXXII, 

pág. 2106. Tomo XLIII, pág. 2197. Tomo XLIV, pág. 2849. Tomo 

LV. pág. 1157. Tomo LXVII, pág. 611. 

S1Rodr~guez Manzanera, Luis. Victimolog!a. pág. 370. 
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civi1 

de 1a 

culpabi1idad puede eatabl.ecer l.a sentencia definitiva que 

su oportunidad se dicta, es antijurídico pretender que se l.e 

condene a l.a .indemnización civ.i.1, proveniente de un del.ita 

del. que no se la ha declarado responsable. Tomo LVII, Pág. 

1990. Tomo LXX, pág. 2611. Tomo LXXIV, pág. 3792. Tomo 

LXXXI, pág. 2120. Tomo LXXXVI, pág. 1466. 

JURJ:SPRUDBNC:tA DEP:tNJ:DA. Reparación de.! daño, 

procedencia de ia. S6l.o puede condenarse al. pago de l.a 

reparación del. daño si el. proceso comprueba 

debidamente la existencia del. daño material. o moral que 

caua6 el del.ito cometido. Quinta Época: Tomo LXVI, pág. 159. 

Sexta Época, Segunda Parte: Vol. VI, pág. 221. A.O. 2201/57. 

Vol.. XXV, pág. 95. A.D. 3544/58. Vol. XL. pág. 71. A.D. 

4213/60. Vol. XLVIII, pág. 33. A.D. 2691/61. 

JUR:J:SPRUDBNC:J:A DBPJ:.NJ:.DA .. Reparación de.! daño, 

fundamentación de 1a. Para fijar la reparación del daño, el 

juez natural. debe atender tanto al. acusado 

capacidad económica del. obl.igado pagarl.a, motivando y 

razonando suficientemente dicha condena. Sexta Época, 

Segunda Parte: Vol.. XVI, pág. 230. A.O. 4021/57. Vol.. XXVII, 

pág. 83. A.O. 4134/SB. Vol.. XXIX, pág. 61. A.O. 4467/59. 

Vol.. XXXVIII, pág. 76. A.D. 446/60. Vol.. LV, pág. SS. A.O. 

1134/61. 
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JURXBPRUPSNCXA DKPXHXDA. Reparación deI daiio exigib1e a 

terceros. La reparación del. daño cargo directo de1 

de1incuente constituye pena pública sobre 1a que e1 juez 

debe resol.ver precisamente en 1.a sentencia definitiva del. 

proceso, pero 1a que es exigible terceros tiene e1 

carácter de responsabilidad civil. y debe tramitarse en forma 

de incidente ante e1 propio juez de 1o penal., o en juicio 

especial. ante 1oa tribunal.es del. orden civil. si se promueve 

después de fal.1.ado e1. proceso. sexta Época, Segunda Parte: 

vol.. XIX, pág. 17. A.O. 5455/59. Vol.. XXXII, pág. 89. A.D. 

3643/55. Vol.. XXXII, pág. 990. A.O. 3789/59. Vol.. XXXII, 

pág. 93. A.D. 3641/55. Vol.. XLIII, pág. 84. A.O. 4016/60. 

ºEn todos 1.os casos 1.a reparación del. daño material 

moral. está sujeta a las prevenciones del primer párrafo del 

art. 31 C.P., decir, la capacidad económica del 

obligado y las pruebas obtenidas el. proceso, pues 

aunque es cierto que la apreciación del monto del daño moral. 

no está sujeta, por su naturaleza misma, 

pericial., sí son susceptibles de comprobación 

la prueba 

e1 proceso 

l.as diversas circunstancias que permiten a1 juzgador fijar 

ese monto, tal.es como 1a perso~al.idad de 1.a vícti.ma de1 

de1ito, su posición socia.1, su educación e i1ustraci6n, el. 

est:ado de su organismo, etc., circunstancias que unas son 

comprobabl.es por peritos médicos y ceras l.o son por l.os 

demás medios de prueba que 1a l.ey autoriza. En consecuencia, 
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si ninguna prueba existe en e1 proceso respecto de ta1es 

circunstancias, no se satisfacen 1as exigencias de1 primer 

párrafo de1 art. 31 C.P. y debe absol. verse al. reo de l.a 

reparación del. daño moral." (T. s .• Sexta Sal.a, junio 24, 

1941). 

"La existencia de cu:J.pa por part:e de .la víctima 

aprecia según 1os mismos principios que 1.a cul.pa del. autor 

del. daño y puede ser excusable o no según l.as circunstancias 

del. caso concreto, cuya estima corresponde a 1.os tribunal.es 

de instancia". (S. C., t. LXXXV, pág. 1804). 

JURXSPRUDBNCZA DBPZNZDA. Reparación de1 daño. Precisión 

de~ monto. En toda sentencia condenatoria el. juzgador debe 

resol.ver sobre 1.a reparación del. daño, ya sea absolviendo o 

condenando a pagar cantidad precisa y dejar a salvo los 

derechos del ofendido ni aplazar la determinaci6n del monto 

a incidente o reso1uci6n posterior.Sexta Época: Tomo LVIII, 

pág.2168. A.O. 7093/36. vol.XXVI, pág. 121. A.O. 13041/59. 

Vol. LV, pág. SS. A.O. 3507/61. Vol. LX, pág. 40. A.O. 

8928/61. Vol. XC, pág. 26. A.O. 2970/63. 
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4.1.- TBORfAs SOC%0L6oXCAS DSL ORXGBN DEL DBLXTO. 

Si centramos nuestra atención l.os factores 

aocio16gicos de1 origen de1 del.ito. observaremos que 1a 

criminal.idad se genera dentro de un proceso colectivo y no 

una consecuencia de factores endógenos, ya sean de 

carácter biol.6gico o psico16gico. Loa del.incuentes jóvenes 

aprenden sus técnicas del.ictivas de l.os criminal.es 

experimentados. 

Las teorías que mencionarán continuación 

aeñal.an l.os factores que propician l.a precipitación 

crimi.nal., mismos que se pueden aplicar a 1.a precipitación 

victima]., habida cuenta de l.a estrecha e íntima rel.ación de 

1.a pareja penal.. 

4.1.1.- TBORfA DB LA ESTRUCTURA SOCIAL. 

"La estratificacion social. es el. procedimiento por el. 

cual. se fija el. status de1 individuo dentro de una re1aci6n 

de superioridad e inferioridad 11 s2. 

En este sentido, Robert K. Merton. desarro116 1a Teoría 

de 1a Estructura socia1, y sos~iene que toda cu1tura 

estab1ece determinadas fina1idades que 1os miembros de1 

52Azuara Pérez, Leandro. Sociologta. Ed. Porrúa, S.A., Novena edición, 
México, 1987. pág. 85. 
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grupo socia1 deben al.canzar y determina l.os medios que se 

han de util.izar para l.a consecución de dichas final.idades. 

Puede entonces, acontecer que se exagere l.a importancia 

de l.os objetivos o que l.os medios no sean los adecuados para 

al.canzarl.os, entonces los individuos se ven presionados por 

l.a posición de desventaja que tienen l.a estructura 

social., rompen l.as toregl.as del. juego" y asumen ciertas 

formas de conducta desviada para conseguir los fines que se 

han propuesto. Asumir conducta desviada, como la 

comisión de il.í:citoa para alcanzar l.a meta, constituye una 

situación de victimizaci6n para el. sujeto, es decir, provoca 

el sufrimiento de decidir cual. camino debe escoger y sus 

consecuencias. 

Merton, considera cinco tipos de adaptación la 

anterior situación y aclara que estas categorías 

al comportamiento de un individuo en función de 

1a situación dada y no a personalidad. 

refieren 

papel en 

1.- COHPORMXSMO: Es el tipo de adaptación más abundante 

en una sociedad estable. Existe conformidad entre los fines 

y 1os medios para lograrlos. Ejem.: auxiliar de 

contabilidad cuyo fin es 11egar a ser gerente de empresa y 

para e11o realiza estudios universitarios. 

2.- ZHNOVACZÓH: Las sociedades 1e dan gran importancia 

cu1tura1 a 1a meta-éxito (triunfo), e11o impulsa al uso de 

medios proscritos, pero frecuentemente eficaces para obtener 
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riqueza y poder. Es aquí donde encontramos l.a 

victimizaci6n provocada por e1 abuso de poder {político; 

económico, religioso). 

Estos individuos encuentran un refuerzo o apoyo 

conducta por e1 buen trato que reciben de la gente que forma 

parte de los círculos sociales que frecuentan. 

3.- RXTUALXSMO: La competencia incesante del individuo 

por escalar posiciones sociales provoca ansiedad, que motiva 

a su vez, no una conducta desviada. sino más bien que el. 

sujeto, reduzca sus aspiraciones, suscitando la inacción o 

hace a la acción rutinaria. Por ejemplo, el policía que al 

percatarse de l.a realidad en las calles pierde el entusiasmo 

por su trabajo, este aburrimiento puede conducirlo 

victimizar por falta de interés en sus labores. 

4.- EVASXÓN: Este modo de adaptación tiene lugar cuando 

las metas culturales han sido completamente asimiladas por 

el individuo, pero las vías o medios accesibles no conducen 

a1 éxito, no pudiendo recurrir el individuo a medios que 

a l.a legítimos y eficaces. 

"El conflicto se resuelve abandonando ambos e1ementos 

precipitantes, metas y medios. El escape completo, 

e1imina el conflicto y e1 individuo queda asocializado 11 53. 

Ejem.: ermitaño. 

53Merton. Robert K. Tegrfa y Estructura Sosia1es. F.C.E. México, J..980. 
pág. l..62. 
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s.- Rm:BELXÓN: Este tipo de adaptación arroja al. sujeto 

fuera de 1a estructura social. y 1os empuja a intentar hacer 

nueva. 

Las frustraciones que surgen como consecuencia de l.as 

limitadas oportunidades que ofrece una sociedad para 

alcanzar l.os fines que l.a mayor.í.a aprueba pueden llevar a 

los hombrea que integran esa sociedad al. rechazo tanto de 

1os fines, de 1ae instituciones que permiten 

al.canzarl.os, esto va seguido de l.a rebelión introducción 

de val.ores diversos y de instituciones que permiten 

consecuci6n. Verbigracia, en un régimen militar, tanto el. 

Estado como l.os grupos guerrilleros, 

sociedad civil (víctima inocente) . 

victimizan 1a 

Final.mente, Merton hizo estudios sobre l.a familia, 

considerándola como factor crimin6geno. Dice que: la familia 

es el correo de transmisión más importante de las normas 

culturales de generación en generación. 

4.1.2.- TEORXA DE LA ASOCXACXÓN DXPERENCXAL. 

Para Edwin H. Sutherland y Donald R. Cressey. el 

problema es definir con precisión el comportamiento criminal 

y distinguirlo claramente del comportamiento no criminal. 
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La teoría está fundada sobre la hipótesis de que un 

acto criminal se produce si existe una situación apropiada 

para un individuo determinado. 

Esta teor~a describe el proceso por el. cual una persona 

en particular l.l.ega a real.izar una conducta criminal., y ea 

el. siguiente: 

l.. - El comportamiento criminal. es aprendido (no 

hereditario) , través de un proceso de comunicación 

otras personas. 

2.- El comportamiento criminal se aprende, sobre todo, 

en el interior de 

personal.es. 

grupo restringido de relaciones 

3.- cuando la conducta criminal. aprendida, el. 

aprendizaje incluye: 

a) Técnicas de comisión del crimen, algunas veces 

complejas, en ocasiones simples. 

b) Orientaci.6n de l.os móviles, tendencias impul.aivas, 

razonamientos y actitudes. 

4.- Un individuo hace crimina1 cuando 1as 

interpretaciones desfavorab1es a1 respecto de 1a 1ey, 

superan a 1as interpretaciones favorab1es. Esto constituye 

e1 principio de 1a asociación diferencia1. Los que se 

hicieron criminal.es fue porque estuvieron en contacto con 

model.os criminal.es, 

anticrimina1es. 

y que tenían ante sí mode1os 
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S. - E1 proceso de aprendizaje de l.a conducta criminal. 

por asociaci6n con model.oa criminal.es o anticriminal.es 

abarca todos l.os mecanismos que son incl.uidos en todo otro 

aprendizaje. 

Esta teoría no ha prestado suficiente atención a 1as 

características individual.ea del. que aprende y por esta 

razón no logra expl.icar porque una persona se convierte en 

delincuente y otra no. Esta teoría sí apoya l.as 

observaciones de Rieaman cobra actual.idad. Este autor en su 

l.i.bro denominado "La Muchedumbre Solitaria'' ha sostenido que 

el. hombre moderno está dirigido por l.os demás, es decir, que 

tiene una antena, por decirl.o así, que l.e permite captar el. 

comportamiento de l.oa humanos que lo rodean y 

orientarse por él.. Si hay una uniformidad en todos 1os seres 

humanos y si e1 hombre orienta su conducta por 1os demás, 

entonces funciona 1a teoría de 1a Asoc.iaci6n Diferencial 

para explicar 1a conducta delictiva. 

4 .1 • 3 • - TBOR:fA DE LA SUBCULTtJR.JL 

Ouverger54 opina que 11 1a cultura un conjunto 

coordinado de maneras de actuar. de pensar y de sentir. 

constituyendo 1os roles que definen 1os comportamientos 

54aéja.r Navarro. Raúl.. Cultura Nacional cultura Popular y Extensión 
Univ~rsitaria. UNAM. México, 1979. pp. 6 - 7. 
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expresados de una col.ectividad de personas rol.es que 

delinean y determinan formas de vida. Cultura es una forma 

de vida de una col.ectividad 11 • 

Dentro de l.a misma, existen problemas que exigen 

sol.uci6n concreta. La posibilidad de respuesta dentro de un 

mismo ámbito, crea a su vez subculturas. 

El. concepto de subcultura debe entenderse 1a 

comunidad que basa los val.orea esencial.es de la 

cultura dominante a que pertenece y se define más bien por 

loa aspectos secundarios. ~ata puede ser lícita o ilícita, 

lo que depende de que la conducta del. sujeto perteneciente a 

l.a misma, esté o no apegada a l.a legalidad. 

Franco Ferracuti y Marvin Wol.fgang, estructuraron 

teoría de las subculturas, 

violento de ciertos grupos. 

partir del comportamiento 

Pueden existir, según los autores citados, dos tipos de 

"valorea" aubcu1tura1ea: 

a) Valorea concordantea, tol.erados: estos valores 

consisten en diferencias toleradas. l.as cual.es no provocan 

una fractura, causan ninguna ofensa ni implican 

amenaza potencial de ofensa social a 1a cul.tura dominante. 

b) Val.ores discordantes tal.erados: al.gunaa 

diferencias de 1as subcul.t:.uras son conf1ictivas, provocan 

fracturas, causan ofensa e implican una amenaza potencial. de 

ofensa a la cultura dominante. 
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(La contracultura deviene, en l.a mayoría de l.os casos, 

una subcultura, pues al rechazar un sistema de valores, ee 

propone y se vive con otro sistema distinto, constituyendo 

así, 1os valores propios de 1a subcultura. Ejem. Hippies) 

Por tanto, qui enea dedican a1 estudio de la 

criminalidad advierten la presencia de ciertas subcul.turas 

que apoyan y educan 

jóvenes o adultos. 

l.os presuntos delincuentes ya sean 

De acuerdo con el. l.l.amado Principio de l.a Asociación 

Diferencial. de Sutherl.and, un gran número de del.incuentes 

han tenido contacto con una subcultura previamente existente 

en la cual. han aprendido costumbres, motivos, actitudes y 

habilidades de carácter criminal.. 

La existencia de pandillas juveniles de carácter 

de1incuente, atribuye 1a pobreza, 1os hogares 

destruidos y a 1a desorganización fami1iar, pero ninguna de 

dichas causas consideradas en forma aislada puede explicar 

1a delincuencia. 

La pobreza, por ejemplo, so1o puede generar 

subcultura desviada cuando está 1igada a un desajuste entre 

1os fines cu1tura1mente sancionados y las oportunidades de 

que disponen los individuos para alcanzarlos. (Vemos aquí la 

influencia de l.a Teoría de Merton, bosquejada arriba en el 

texto). 
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Las subcul.turaa, son grupos victimizados, ya que al. 

apegarse l.aa normas social.es general.mente aceptadas, 

l.es rel.ega y se l.es discrimina, y paral.eJ..amente al.gunos 

jóvenes pertenecientes a estos núcleos pueden dirigir 

conducta hacia la comisión de ilícitos (consumo de drogas, 

dai'io propiedad ajena, prostitución, etc.). La 

Victimol.ogía nos ofrece la posibilidad de estudiar los 

motivos de su conducta y los al.canees de ésta. 

4.2.- BL XTBR VXCTXllAZ. 

El i t:e.r vic:t:imae el camino que sigue un indivi.duo 

para victimizaci6n. En este sentido, la participación de 

l.a víctima es fundamental. para llegar a la victimización. 

Para Rodríguez Manzanera, el it:er criminis no alude 

camino (el. del criminal), sino a dos, el del victimario y 

e1 de l.a víctima. caminos que se entrel.azan 

determinado momento. 

Fattah5 5 afirma que en el. caso donde el. crimen fue e1 

resu1tado de una 1arga o breve interacción entre al. agresor 

y 1a víctima es prácticamente imposibl.e expl.icar l.a génesis 

del. comportamiento del. autor o de comprender sus motivos, 

SScit:.ado por Rodr!.guez Manzanera, Luía. Ob. Cit. (Criminología), pp. 
140-141. 



l.04 

sin examinar l.a psicodinámica de l.os protagonistas y sin 

anal.izar l.a sociodinámica de l.a situación. 

La víctima es, en algunos casos, factor primordial. 

desencadenante del. crimen. Ea decir,l.a víctima precipitante, 

aquel.la que contribuye al. hecho. siendo el. directo y 

positivo precipitante del. mismo. 

En l.a dinámica victima l., el. criminal. necea ita estar 

cerca de l.a víctima para lograr su propósito, y la víctima 

debe estar lejos de quien pueda protegerla auxil.iarl.a 

(proximidad geográfica) . 

La cercanía con una zona cri.minógena produce l.a zona 

victim6gena•. Ambas pueden coincidir. 

Asimismo, l.a identidad socioeconómica es fundamental. en 

este tema, ya que se victimiza por l.o general. a una persona 

de l.a misma clase socioecon6mica o de una clase cercana o 

inmediata (excepto delitos de cuello blanco. abuso de poder 

y l.os culposos) . 

Sin embargo. la proximidad geográfica y la 

socioecon6mica no son suficientes para explicar la dinámica 

victimal.. Factores como oportunidad. aumento de bienes. 

mayor libertad en jóvenes y mujeres. también repercuten. 

• La zona criminógena es aquella donde se producen. reúnen o se refugian 
los antisociales; la zona victim6gena ea aquella región en que. por la 
abundancia de bienes, la escasa vigilancia, obacuridad, etc .• se dan las 
condiciones propicias para la victimi:aci6n. 



l.05 

SL 1111CBO V%CT%!11AL. 

"Nadie está exento de cul.pa penal., o dicho de otra 

manera. así como cual.quier individuo puede 11.egar al. del.ito 

canal.izando tendencia inmanente ante determinadas 

condiciones social.es, así también, aunque por diversos 

motivos, con igual. o mayor facil.idad, se puede 11.egar a ser 

ví.ctima de un crimen"_ 56 

No obstante l.o anterior, no siempre tomamos l.as debidas 

precauciones para evitar l.a victimización. 

En el. momento del. hecho victimal. actúan una serie de 

factores en ocasiones no previsibles. Podemos intentar 

defendernos, pero dicha resistencia depende del. número de 

agresores, de l.a fortal.eza física, presencia de armas, 

1.ugar, etc. 

En el. Distrito Federal., l.a acción en pandil.l.a es 

notabl.e, l.o que deducimos del. número de bandas del.ictivas 

desmembradas (602), durante 199657. 

Una vez consumado el. del.ito, l.a reacción inmediata de 

l.a víctima varía según el. del.ito sufrido, l.a magnitud del. 

daño, 1.a personal.idad del. sujeto, l.as circunstancias del. 

hecho y l.a rel.aci6n que se tenga con el. victimario. 

Asimismo, si el. hecho se cometió en públ.ico privado, en 

56Neuman, E1~as. Ob. Cit. pág. 22. 
57E1 Yniverpa1, núm. 28,930, afio LXXXI:, tomo CCCXI.X. Sección A.vi.so 
Oportuno (2). México, 23 de diciembre de 1996. pág. 16. 
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1a cal.1e o en el. hogar. E incl.uso varía dependiendo de l.a 

cul.tura del. sujeto victimizado, el. grado de participación de 

l.a víctima, o su rel.aci6n con el. victimario, pues puede no 

sentirse ofendida, o bien,perdonarl.e cual.quier ofensa. 

Las reacciones provocadas en el. D.F. y z.c. arrojan que 

el. mayor porcentaje se hal.l.a en el. coraje con 47 % y 54.8 %, 

y l.a denuncia sól.o obtiene el. 7% y el. 8% se 

PACTORBS CRXMXHÓGZNOS. 

Ea de gran importancia real.izar el estudio de loa 

factores que propician l.a victimización, con el. fin de 

evitarl.os, o bien, ya col.ocadoa en el.l.os, disminuir el. daño 

que puedan causar. Así pues, factor victim6geno, es todo 

aquel.l.o que favorece l.a victimizaci6n; son l.as condiciones 

situaciones de individuo que 10 hacen proc1ive 

convertirse en víctima. Por tanto, durante ei iter criminia 

(y e1 iter victimae) se deben tomar en cuenta ioa factores 

predisponen te a 1a comisión de1 i1ícito. Ta1ea factores 

pueden ser de naturaleza interna o externa. 

A1gunaa personas reúnen en su contra una gran cantidad 

de factores victim6genos. "Son sujetos con graves defectos 

psico16gicos (inseguridad. depresión, obsesión, etc.) o que 

SBRodr!guez Manzanera, Luis. Ob. Cit. pág. 153. 
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están conectados con ilícitos como e1 juego, 1a prostitución 

y l.as drogas" 59. 

Para StanciuGD, l.os factores victim6genos se dividen en 

dos grupos: 

a) Factores endógenos (ciertas deficiencias orgánicas). 

b) Factores ex6genoa (de orden social.). 

4.2.1.- PACTORBS BXÓGBNOS. 

Son aquel.loa que se encuentran fuera del. individuo. 

Pueden ser de diversa naturaleza: tel.üricos, espacial.es, 

temporal.es, social.es, cl.imato16gicos, geográficos, etc. 

Es por el.l.o que e1 estadista Adol.phe Quétel.et, creó sus 

"Leyes Térmicas" basado en su hipótesis de que l.os del.itas 

se cometen año con año con absoluta regularidad y precisión, 

debido a factores como temperatura y época del año. Así, él 

afirma que en invierno se comete el. mayor número de delitos 

contra la propiedad en el año; que los delitos contra las 

personas suceden fundamentalmente verano; los delitos 

sexuales se dan con mayor frecuencia en primavera. 

Por otro lado, André Guerry, elaboró los primeros mapas 

de criminalidad en Europa, mismos que contemplan factores 

59Aniyar de castro, Lo1a. Vi etimología. Universidad de1 zu1i.a, 
Venezue1a, 196~. pp. SS. 
60citado por Rodríguez Manzanera, Luio. ob Cit. (Vict:imo1oqía). pág. 
1.00. 
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como sexo, edad, profesión de l.os delincuentes, as~ como, l.a 

influencia del. clima y l.a geograf~a. Todo el.l.o, constituye 

1a base de l.a cual se desprenden l.os mapas de zonas 

victim6genas. 

E1 fenómeno victima1 es una combinación de factores, 

as~ pues, entremos al. estudio de algunos de éstos. 

1-. - El. ••tado c:Lvi1: está característica 

determinante en cierto tipo de del.itos como el. adulterio o 

l.a bigamia y pueden tener importancia en otros (ejem. : l.oa 

sol.teros -divorciados o viudos- por su sol.edad, pueden 

v~ctimas de estafadores). 

2 ... - B•co1ari.dad: la escuela como factor social. de 

gran importancia. Ésta puede ser victimizante, un ejemplo l.o 

constituye l.a serie de arbitrariedades y "bromasº que l.os 

estudiantes de grados avanzados cometen con 1oa de 

ingreso, ta1es como 1eaiones, robos. amenazas 

vio1aciones. 

inc1uso 

3.- Procedenc~a: La Victimología ha estudiado 1a 

procedencia de 1as víctimas, principa1mente 1o que 

respecta 1a victimizaci6n de extranjeros. Éstos son 

victimizab1es por desconocimiento del medio, de 1as 

costumbres y de1 idioma, por discriminación y por 1a 

xenofobi.a. 
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4 .. - La :faaj.1~a: La viol.encia intrafamil.iar es uno de 

l.os más el.aros ejempl.os de famil.ias en cuyo seno abundan l.as 

víctimas (mujeres gol.peadas, mal.trato a menores, etc.) 

s .. - La pro!••~6n: La Victimol.ogía descubrió que existen 

profesiones y trabajos que l.l.evan consigo situaciones de 

pel.igro, tal.es como: pol.icías, taxistas, repartidores, 

cajeros de banco, prostitución, etc. 

Así también, existe l.a concepción de que 

victimizar a: sacerdotes, misioneros, jueces, etc. 

tabú 

Unido al. factor educación está el. de l.os ingresos, ya 

que el. incremento de bienes hace que una persona 

atractiva a l.os ojos del. delincuente, pero también l.e da l.a 

oportunidad aquél. l. a de obtener medios de protección 

Cal.armas, guardaespal.das, seguros, etc.). 

6.- B1 poder po1~tico y económico: 1a unión de estos 

poderes se 1e denomina "crimina.lidad dorada", decir, 

aque11os que detentan e1 poder po1ítico y el. económico, 1o 

ejercen impunemente y beneficio propio, en perjuicio de 

toda 1a sociedad, causando un a1to costo social.. 

7.- 1!:1 a1coho1: el. al.cohol.ismo es factor 

predisponente en l.a precipitación victimo-criminal.. Es 

fenómeno social. de gran incidencia en del.itos patrimonial.es 

y de sangre. 

e.- B•pac~o victima1: Existen l.ugares, barrios y zonas 

crimin6genas. Las zonas urbanas tienen índice de 
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victimizaci6n mayor a l.as suburbanas, l.as que tienen 

índice más al.to que l.as rural.es. El.l.o se debe a que l.a 

"oportunidad" de ser víctima aumenta de acuerdo l.os 

cambios social.es y al. desarrol.l.o de l.a tecnol.ogía61. 

El. l.ugar de victimizaci6n ea variabl.e, según el. del.ita 

y según el. sexo. 

9. - T:lempo v:lct:Lma1: l.as victimizacionea en general. 

aumentan hacia fines de año (septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre) . El. mes más victim6geno es diciembre y el. menos 

ea abril.. 

El. dí.a de l.a semana más victim6geno es el. sábado, se 

reúne el. dobl.e de hechos que cual.quier otro día, el. de menor 

victimizaci6n es el. martes. 

4.2.2.- FACTORES BHD6GBNOS. 

A diferencia de l.os f actorea exógenos que están fuera 

del. individuo, l.oa endógenos se encuentran dentro de1 mismo. 

Se dividen en bio16gicos y psico16gicos. 

J: .. - Factores bi.o16gi.co•: en este sentido, e1 auj eto 

desnutrido, invá1ido, enfermo o deforme, es ya de por sí una 

víctima; sufre por no tener acceso a la atención sanitaria 

necesaria, por la ausencia de una adecuada educación, etc. 

61citado por Rodr.í.guez Manzanera. Luis. Ob Cit. (Vict:.imo1ogía), pág. 
l.03. 
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Se 1ea explota pagándo1ea por su trabajo un salario 

ínfimo, u ofreciéndoles curas maravillosas y son propensos 

la victimización no criminal, ea decir. a los accidentes. 

Entre los factores biológicos se encuentran: 

a) La edad: este factor parece tener importancia en 

cuanto al delito padecido, por ejemplo: la víctima. o bien, 

el victimario pueden ser menores de edad y. por lo tanto, el 

tratamiento penal ea distinto del que se le aplica al 

adulto. 

Por otro lado, existe la tendencia de que los jóvenes 

son victimizadoa por otros jóvenes (influye el hecho de que 

en nuestro país la edad frecuente de la población se ubica 

en loa 15 aHos) . 

b) B1 •exo: independientemente de los delitos de 

víctima típicamente femenina (vio1aci6n. estupro, etc.), e1 

mayor número de mujeres v.íctimas se da en 1os de1itoa de 

robo e injurias, mientras que 1os hombres predominan en 

1esiones. 

rr.- Pactore• pa~co16g~coa: factores como deficiencias 

visua1ea o auditivas. hacen fáci1es v.íctimas. Así como 1a 

fa1ta de memoria (omitir cerrar e1 auto con 11ave, por 

o1vido) ; 1a fa1ta de atención; 1a falta de aptitudes 

inte1ectua1es o e1 exceso de fantasía e imaginación en la 

mente de la posib1e v.íctima) • 
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Ae.1'.. como existe una motivación para el. crimen. 1a hay 

algunos casos para ser v.1'..ctima; verbigracia. e1 deseo de 

seguridad, de realización, de aprobación. pueden 11evarnos 

correr riesgos innecesarios que nos permitirán el. acceso y 

l.a participación e1 grupo a1 que pretendemos 

incorporarnos. 

Asimismo, l.os sentimientos y 1aa emociones (odio, amor, 

ira miedo), pueden provocar descontrol. y desconcierto 

col.ocándonos en situaciones proclives a l.a victimizaci6n. 

El. aprendizaje juega un papel. muy importante en l.a 

prevención victimal., l.as personas pueden aprender a no ser 

v.1'..ctimaa, y a contrario aensu, también pudiera ser que se 

aprenda ser v.1'..cti.ma. 

El. aprendizaje es l.a base sobre l.a que descansa l.a vida 

humana. Desde que nacemos se inicia este proceso, su valor 

1o determina la familia. En él se acumula la imagen de la 

vida, se aprende reaccionar de una manera predeterminada a 

ciertos est~muloa, marcando as~ la pauta de la conducta a lo 

1argo de la vida; tal es el caso de las mujeres que 

sostienen una y otra vez, relaciones con un hombre casado, o 

de las víctimas reincidentes (mujeres go1peadas por el padre 

o el. esposo, mismas que pueden estar _convencidas de que ello 

es "normal" en su relación famil.i.ar). 

En el transcurso del aprendizaje nos movemos impulsados 

por nuestras necesidades, l.a falta de satisfacci6n de l.as 



mismas produce frustración que puede desencadenar confusión, 

enojo, sentimiento de venganza, cu1pabi1idad. En tales 

situaciones se pueden 11egar a desarrollar neurosis 

psicosis, mismas que nos pueden 11evar a convertirnos de 

v.í.ctimas victimarios. Por eso, es indispensable, la 

educación materia de prevención victimal, decir, 

aprender a ser víctimas. 

4.3.- SXMXLXTUD•S Y DXPBRBNCXAS BNTRE CRXMXNA.L Y V~CTXMA. 

A la luz de la Victimo1ogía, las víctimas y 

victimarios, principalmente en ciertos delitos (violentos} 

tienen más semejanzas que diferencias. 

Los jóvenes victimizan jóvenes; las víctimas parecen 

proceder más comúnmente del mismo nivel socioecon6mico de su 

victimario; también existe la cercanía geográfica con zonas 

crimin6genaa. 

Existen características comunes, según investigaciones 

norteamericanas y australianas, comunes al victimario y a la 

víctima, tales son: sujeto de mascul.ino, joven, 

residente urbano, de bajo nivel. socioecon6mico, desempleado 

y soltero62. 

62citado por Rodríguez Manzanera, Luis. Ob Cit. (yictimgloqía), pág. 
137. 
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Ea decir, tienden util.izar tiempo con mayor 

frecuencia en l.ugares públ.icoa, y pasan una gran proporción 

del. mismo con sujetos ajenos a su familia, propensos a 

tomar riesgos, propensos a l.a violencia y al. consumo de 

al.cohol.. 

Por otro l.ado, l.a diferencia notabl.e entre ofensor y 

víctima, reside en el. concepto de pareja penal.. 

Ea Mendel.aohn, quien propone el. término "pareja penal." 

para el. fenómeno formado por el. criminal. y su víctima. Dicho 

término no debe confundirse en el. de "pareja criminal." de 

Eacipi6n Sighel.e63, l.a cual. consiste l.a conjunción de 

esfuerzos de dos más personas para l.ograr con mayor 

facil.idad su propósito antisocial.. 

En principio l.oa intereses de l.a pareja penal. son 

antagonistas. 

4.4.- ... LAC%6N VtCTXllA - CR%M%NAL. 

Por costumbre tendemos a pensar que el delincuente es 

siempre el. agresor y l.a v~ctima es siempre inocente, hasta 

que l.a Victimol.og.ía revel.6 que existe relatividad en las 

culpas. 

Ei3citado por Rodríguez Manzanera. Luis. Ob Cit. (Victimq1ggía). pág. 
128. 
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Debemos analizar si existe rel.aci6n entre l.aa partes de 

1a pareja penal y comprender como se perciben l.a ví:ctima y 

victimario recí:procamente. 

La percepción inicia con el. impacto visual. que 

persona causa en l.os espectadores. La persona no está 

consciente del. al.canee de sus rasgos y movimientos facial.es 

y corporal.ea, situación a l.a que el. victimario puede 

reaccionar en consecuencia. 

Por tanto, l.a pareja penal. debe ser estudiada 

detal.l.adamente, en sus relaciones y después del. delito. Al. 

estudiar el. fenómeno crimi.nal. deben tomarse en cuenta loa 

siguientes factores: el. infractor; l.a ví:ctima; l.aa 

correlaciones biopsicosocial.es entre el.los; las causas 

psí:quicaa profundas que han producido l.a aproximación de los 

dos factores, ya que pueden darse dos casos: 

La pareja crimina1 puede transformarse en pareja penal, 

la crimina1idad de dos puede convertirse en ~rimina1idad de 

uno hacia el otro. 

La pareja penal puede convertirse en pareja criminal 

(verbigracia, e1 caso de1 rufián y la prostituta que cometen 

cr~menea juntos) . 
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PSRCSPC%6N DSL CR%H%NAL POR SU V%CT%MA. 

Como hemos visto ya, l.as reacciones más comunes hacia 

el. criminal. son de odio, rabia, miedo y en ocasiones estas 

reacciones están confundidas entre sí. 

Podemos encontrar también, el. fenómeno de J.a 

ec1ieoEi1ia criminai, el. famoso "Síndrome de 

Eatocol.moº, que consiste en l.a afinidad que l.os rehenes 

desarrol.l.an hacia sus captores, y depende en mucho de la 

intensidad de J.a experiencia, J.a duración de J.os 

acontecimientos, l.a dependencia del. rehén para todos 

movimientos, l.a intransigencia de l.as autoridades, etc. , 

elementos que coadyuvan para l.a identificación de l.a víctima 

con el. criminal.. 

Las variaciones dan, de acuerdo al. conocimiento 

previo del. criminal. y a l.a actitud que tenía hacia él., 

todo el.l.o deriva, en 1a denuncia o no de 1os hechos 

de1ictuosos, así como, en 1as medidas de precaución tomadas 

por 1a víctima en 1o futuro. Es decir, afecta 1a vida de1 

ofendido e inc1uso 1a de su familia. 

P&RCEPCXÓN DE LA VfCTXMA. POR EL CR~MXNAL. 

La e1ecci6n de 1a víctima depende de 1a percepción que 

de ésta tenga e1 crimina1. 
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Existen entre l.os del.incuentea definiciones 

estereotipadas de l.as víctimas. 

En Latinoamérica, en cal.iche, l.a víctima es 11.amada amo 

(porque da para el. sustento del. l.adrón) : gil., gil.berto o 

Hermenegil.do (víctima de robo o fraude); indito (indígena, 

ignorante); maje (tonto); bato (rústico): etc. (La intención 

de tal.es expresiones ea infravalorar a l.a víctima, demostrar 

su estupidez frente al. delincuente) 

Una vez el.egida l.a víctima, el. criminal. reducirá l.a 

distancia con el.l.a, es decir, el. criminal. necesita una 

distancia física apropiada para cometer el. crimen, tiene que 

entrar en contacto con el.l.a. 

Pero al. mismo tiempo debe tomar distancia afectiva, 

pues si siente amor, compasi6n afecto, esto será un 

impedimento para victimizarl.a. Por el.l.o, muchos criminal.es 

ingieren al.cohol. o drogas para "darse val.orn. 

Después del.. crimen. el. ofensor tratará de al.iviar sus 

sentimientos de cul.pa, l.anzando l.a reaponsabil..idad de l.os 

hechos al. ofendido. 

De l.o anterior se desprenden parte de l.as campañas de 

prevenci6n del.. del..ito, ea decir, no ostentar joyas o dinero; 

evitar l.ugarea sol.itarios o de poca il.uminaci6n; al.ejarse de 

personas o grupos "sospechosos", etc. 
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4.5.- CONS•CUmfCXAS SOC%0-JUR~DZCAS DE LA VXCTXMXZACXÓN. 

La victimizaci6n provoca 1a víctima un desajuste 

paico16gico, un deseo de 

cambia, a veces radicalmente. 

reincidir, forma de vida 

Sin embargo. así como, 

aprender de J.a experiencia, 

1o natural es protegerse, 

también hay quienes 

conacientizan 1a situación por 1a cual devinieron 

v~ctimas (lugar, tiempo, compañías), o bien, por sus propias 

actitudes (rechazo, depresión, provocación, etc.), las 

personas que abultan la cifra de reincidencia victimal. 

Existen reacciones de dos tipos: 

a) Inmediatas: coraje, llanto, 

venganza, resignación, huida, 

(consecuencias psicológicas) • 

miedo, 

lástima, 

sorpresa, 

denuncia 

b) Mediatas: éstas de índole social, consisten en: 

1.- auto1imitaci6n: no salir de noche, no salir a61o, 

cambiarse de casa, no hacer compras de noche, tener cerradas 

las puertas de la casa, etc. 

2.- Contratar vigilancia. 

3.- Proveerse de armas para repeler futuras agresiones. 

4. - Hacer uso de ofenaículas, chapas, candados, 

sistemas de seguridad, etc. 

s.- Adquisición de seguros. 
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Todas 1aa medidas o reacciones tomadas, manifiestan 1o 

que se denomina miedo a ser vrctima. E1 miedo a1 crimen 

un fenómeno socia1 y psico16gico preocupante, pues tiende a 

inmovilizar o a l.imitar l.a conducta del. individuo. 

"Una persona que ha sido victimizada tiene más temor al. 

crimen que aquel.1.a que no l.o ha sido. Los que han sido ya 

vl:ctimas piensan con mayor frecuencia que pueden 

victimizados en un porcentaje más al.to que aquel.l.os que 

nunca han sido vrctimaa. Éstas últimas tienen el. sentimiento 

de que no serán vrctimas más marcado que aquel.los que ya han 

sido vl:ctimas u 64. 

Asimismo, considera que 1.a casa es el. l.ugar más 

seguro y el. menos seguro, l.a cal.le, así pues, l.os delitos 

sobre los que enfocan l.as campañas de prevención de1 

de1.i.to de 1a Procuraduría Genera1 de Justicia de1 Distrito 

Federa1 se refieren principa1mente a1 robo en sus diferentes 

moda1idades. 

E11o nos 11eva a deducir, que son este tipo de i1ícitos 

1os de más a1ta victimizaci6n. 

Lo anterior es un ref1ejo de 1a sociedad vio1enta en 

que vivimos, de 1a fa1ta de emp1eo 

trabajo, de 1as a1tas tasas de inf1ación, 

oportunidades de 

genera1 de 1as 

características propias de nuestra sociedad. 

64Rodríguez Manzanera, Luio. Ob Cit. (Vietimología), pág. 156. 
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Una de 1ae consecuencias social.es que l.a victimizaci6n 

provoca ea el. 11amado Cí.rcu1o Victimal. o fenómeno de 1.a 

transmigración de l.a viol.encia, decir, los 

cual.ea el. criminal. vuel.ve víctima y aquel.los que l.a 

víctima se convierte en criminal. (también l.l.amado Espiral. de 

victimizaci6n o Retroal.imentaci6n victimal.). 

El. círculo más cerrado ea aquel. en el. que el. criminal. 

se vuelve víctima de su víctima, y ésta victimiza a aquel. 

que l.a victimiz6. 

El. análisis al. respecto 11.eva la siguiente 

concl.uei6n: muchas víctimas fueron previamente criminal.es y 

muchos criminal.es son posteriormente victimizados. 

Por tanto, hay que considerar que la venganza 

(reforzada por l.a cultura del. machismo) y el. sentimiento de 

injusticia, engendran un resentimiento que es una verdadera 

fuerza expl..osiva. Las v~ctimas están l..istas para hacer otras 

v~ctimas, esto es, muchas v~ctimas prefieren el.. desquite por 

propia mano, debido al.. sentimiento de miedo desconfianza 

hacia :Las autoridades de :La administración de l.a justicia 

(sobrevictimizaci6n po:Liciaca, interrogatorios, etc.). E:l 

crimina:L también puede verse victimizado por e1 aparato de 

justicia penal.., como ya :Lo indicamos. 

El.. miedo a convertirnos en víctimas del.. de:Lito y :La 

transmigración de l..a vio1encia, fenómenos que inciden 

con enorme fuerza dentro de :La sociedad. La a.utol..imitación 
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de 1as actividades de un ciudadano cual.quiera, refl.eja e1 

fracaso del. Estado para procurar seguridad públ.ica a sus 

gobernados, imp1ica un al.to costo aocia1. Imaginemos 

sol.amente cuanto cuesta 1a manutención de un reo e1 

sistema penitenciario. 

La transmigración de 1a violencia de1 autor 1a 

víctima nos obl.iga real.izar adecuada pol.ítica 

victimal., que comprenda prevención del. del.ito, asistencia 

l.egal. a l.a víctima del. del.i.to y tratamiento psicológico y 

social. de ambas partea de l.a pareja penal. 

El. estudio de la personalidad de la víctima, loa 

factores que l.a precipitan, su tratamiento, etc., deben 

apoyados por el. Derecho, cuanto al. ofendido por el delito 

refiere, ya -que sin él., la injusticia y el. temor se 

redob1an y vo1vemos 

corrupción e impunidad. 

e1 círculo vicioso de 1a 



COHCLUSJ:OHBS. 

E1 Derecho es una ciencia que influye de manera 

determinante en e1 actuar humano. Cuando se transgrede e1 

orden, 1a sociedad en su conjunto reacciona contra e1 daño 

que se pretende causar. E1 surgimiento de un delito, en su 

más grave consecuencia, provoca un estado de inseguridad 

pública y e1 número de víctimas es tan alto que no puede ni 

debe pasar desapercibido. 

Ea en este momento cuando las investigaciones de la 

Victimo1ogía se hacen presentes. Esta presencia posee tres 

vertientes: 

a) Por un lado, cuando un amigo, vecino o familiar han 

sido victimizados, nuestro deseo es no encontrarnos en su 

posición. E11o nos convence de adoptar medidas de precaución 

preventivas. 

Así pues, la autodefensa del ciudadano contra posibles 

agresiones y 1a auto1imitaci6n de sus actividades, obl.igan 

al. Estado a impl.ementar pol.íticas de prevención victima1 y a 

abatir 1a del.incuencia. 

b) Si por desgracia, la victimizaci6n se actua1iza, l.a 

e1 Derecho Penal para que éste 

adopte los estudios que se real.izan en torno a ia víctima. 
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Así:. pues; l.a personal.idad de l.a misma, actitud, 

circunstancias personal.ea; social.ea y económicas 

factores que pueden producir su victimizaci6n y son, por 

~ante, situaciones que el. Derecho contempla para l.a 

apl.icaci6n de penas, para el. justo resarcimiento del. daño, y 

para l.a proporción de asistencia l.egal., médica y paicol.6gica 

que ésta requiera. 

c) Final.mente, el. estudio de l.a personalidad de 1a 

víctima del. del.ito, permite su debido tratamiento, ya 

l.egal. psicol.6gico. Legal.mente, nos permite determinar su 

grado de responsabilidad l.a comisión del. ilícito; 

psicol.6gicamente se orienta y canal.iza sus sentimientos y 

actitudes, de tal. manera que se produzca: l.a denuncia de 

del.itas, l.o no reincidencia victima1 y 1a no transmigración 

de l.a viol.encia, ya que de no ser así, sol.o habrá un al.to 

índice de victimidad. 

Así pues, es indudable l.a repercusión o infl.uencia que 

l.a Victimol.ogía tiene en l.a sociedad y sus integrantes. No 

olvidemos que ésta rama posee un enfoque mu1tidiscipl.inario 

en raz6n de que su objeto de estudio es el. ser humano como 

víctima y éste es una unidad biopsicosocial.. 

A continuación mencionaremos cuál.es son l.as hipótesis 

que pretenden probar a l.o largo de esta monografía: 
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I. - Existe un desconocimiento de l.a ciencia victimol.6gica, 

por ende, de l.a vi:ctima en general. y de l.a vi:ctima del. 

del.ito en particul.ar. 

El.l.o deriva del. estudio que se real.iza del. del.incuente 

enfocándose al. anál.isis de su personal.idad sus motivos 

para delinquir y su tratamiento; ol.vidándoae del. otro l.ado 

de l.a pareja penal.. 

Es cierto que l.a vi:ctima se ha tomado en cuenta para 

efectos de l.a reparación del. daño y l.a consignación de sus 

derechos en nuestra Carta Magna. Código Penal. y de 

Procedimientos Penal.es del. Distrito Fedeial.. Sin embargo, el. 

estudio de l.a misma aún n·o se real.iza en su total.idad. 

Lo anterior l.o hemos visto comprobado en el. contenido 

de l.os capi:tul.os primero y segundo. 

Asimismo, hemos verificado que l.a 

tradicional. de ºvíctima inocente" no siempre 

concepción 

cierta. El. 

comportamiento actitudes de l.a víctima. provocan l.a 

precipitación victimal.. Esto está claramente confirmado 

l.as clasificaciones victimal.es que nos dan l.os autores, 

enfatizando que l.a rel.atividad o grado de cul.pa varía de un 

a otro. 

II.- Se ha comprobado en el. capítul.o tercero, el. papel. 

que l.a víctima desempeña en nuestro Derecho Penal. Sustantivo 

y Adjetivo. 
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Hemos visto como 1a víctima puede convertirse 

elemento agravante atenuante del delito, ya sea por 

parentesco relaciones e1 ofensor, relaciones de 

amistad, confianza o amor. 

señalamos ya que se 1e toma en cuenta para efectos de 

1a reparación del. dafio que ha sufrido, igual.mente es el.l.a 

quien pone en conocimiento de l.a autoridad l.a comisión de 

ilícitos (''notitia criminis"). 

Un importante avance en materia victimo16gica, está 

constituido por el hecho de que el Juez al fijar alguna pena 

o medida de seguridad deberá tener en consideración el. grado 

de culpabilidad y l.a calidad de la víctima y del. ofeñsor. 

Este avance debe fortalecerse con la implantación de 

adecuado análisis, diagnóstico, tratamiento y pronóstico 

victima1, a cargo de personal especialmente capacitado en 1a 

atención y apoyo a 1a víctima del delito. 

En el aspecto adjetivo del Derecho Penal, 1a víctima 

deviene en coadyuvante del Ministerio Público, participa 

también para hacer cesar 1a acción penal en aquellos casos 

en que puede otorgar el perd6n penal. Puede apelar en lo que 

a la reparación del daño se refiere. 

Por lo tanto, consagran derechos tales 

asistencia médica y legal, entre los arriba citados, y a 

pesar de ello, nos vemos nuevamente ante la situación de no 



contar con una adecuada formación p~ofesiona1 en cuanto a 1a 

víctima se refiere. 

III. - Ea importante recalcar el. papel. que Ministerio 

Público conci1iador puede desempeiiar. ya que evita 1a 

víctima y a1 ofensor un largo proceso judicial. en el cual. 

puede muy bien crearse sobrevictimizaci6n ambas 

partes. 

Esta misma autoridad, debe encauzar positivamente l.os 

sentimientos de injusticia, temor incluso venganza y 

frustración de la víctima. Evitando l.a medida de 

posibilidades y capacidades, l.a reincidencia victimal. 

incluso 1a eventual.i.dad de que l.a víctima se convierta 

victimario. 

IV. - En lo que se refiere a l.a hipótesis "prevenir ea 

mejor que sancionar". El.l.a se comprueba en el. capítulo 

tercero, al. abordar el. tema de pol.ítica y prevención 

victima1. 

Efectivamente, más viabl.e tratar de convencer al. 

sujeto de no convertirse en víctima, que al. delincuente de 

delinquir. 

Precisamente ésta es l.a base sobre la cual. trabaja l.a 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. en sus 

campañas de prevención del. del.ita. En el.la se sugieren 

medidas precaución que 1a 1arga. l.a práctica 



deberán convertirse en hábitos y 

participación ciudadana en este proceso. 

V. - Durante el. desarrol.l.o del. 

vi 

da enfáaia a l.a 

capítulo cuarto, 

comprobamos que l.a ví.ctima puede infl.uir en el. victimario 

para l.a comisión del. delito (precipitación victimal.), ya que 

no siempre es el.egida debido al. factor 

"oportunidad", el. del.incuente (determinado por :factores 

endógenos y exógenoa) escoge aquella persona que ofrezca 

menos resistencia 

beneficio. 

de la que pueda obtener un mayor 

Hacemos hincapié en que l.os factores social.es pueden 

ser preparantes en l.a precipitación victimal.. 

Se sostiene que así como se puede aprender ser 

criminal, también se puede aprender ser víctima. El 

aprendizaje está determinado por l.a familia, que a su vez 

desarrolla en cierto ambiente social, económico y 

geográfico, que influyen en la cultura y educación que 

transmite. 

Así el sujeto que ha sido objeto de constante maltrato 

físico o emocional tiene dos caminos 

siendo la víctima de 1a situación, 

victimario. 

futuro: seguir 

bien, convertirse en 

Las medidas de precaución se aprenden y si se desea 

hacerlo se convierten en hábitos. 
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Por otro 1ado, debemos cambiar nuestro concepto de 

11 v:!.ctima inocente" (para a1gunos casos}, haciendo uso de 1as 

valiosas aportaciones que l.a Victimo1ogía ofrece al. 

respecto, para 1o cua1 propongo que: 

a) Dentro de 1os p1anes de estudio de Licenciaturas 

ta1es como Trabajo Social, Sociología, Psico1ogía y Derecho, 

se incluya como materia de profundo aná1isis e1 estudio de1 

delincuente y e1 estudio de la víctima. 

b) Propongo que a1 adentrarnos e1 estudio de la 

Crimino1ogía como materia optativa de la Licenciatura 

Derecho, se amp1íe el contenido dentro de la misma la 

Victimología, fin de comprender el alcance de 1as 

relaciones que se suscitan en 1a pareja pena1; y que 

apoyo de tal meta se nos otorguen 1as bases fundamenta1es de 

Psicología, habida cuenta de que el actuar del ser humano 

repercute en la sociedad pero nace 1a psique. 

c) E1 personal encargado para la atención a la víctima 

debe examinado, seleccionado y capacitado por 

profesionales Criminología, Psico1ogía y Derecho. A fin 

de garantizar el buen funcionamiento de las instituciones o 

grupos que otorgan esta asistencia, así como, la vocación de 

servicio de dicho personal. 

d) Fortalecer las campañ.aa de prevención del delito, 

difundiéndolas durante todo el año en 1os medios masivos de 

comunicación y de transporte. 
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Dichas campañas se han enfocado a l.a prevención del. 

delito de robo en sus distintas modal.idades, ahora 

tiempo, de extenderl.as a de1itos tal.es como 1esiones (ya 

deban riñas, accidentes de tránsito o mal.trato) , 

homicidios, fraudes, etc. 

Igua1mente dar mayor difusi6n a1 Programa de Seguridad 

y Vigilancia Vecina1, para que 1os vecinos conozcan esta 

posibilidad de agruparse para 1a organización de vigi1ancia 

de su zona habitaciona1 y de trabajo. 

e) Promover a nive1 primaria y secundaria, 1a cu1tura 

de prevención de1 de1ito, ya que l.os niños y 1os j6venes 

adolescentes 

victimizaci6n, 

candidez. 

ha11ari período de edad de f áci1 

por su inexperiencia inc1uso por 

Se deben ofrecer p1áticas a 1os estudiantes y a 1os 

padres de fami1ia, donde se 1es indiquen sus derechos como 

ciudadanos, como posib1es víctimas o de1incuentes. para que 

tengan conocimiento de 1o que se 1e exige a 1a autoridad 

como ta1, que es 1o que está ob1igada a proporcionar y, por 

supuesto, cua1es son también, nuestros deberes. 

La prevención del. del.ito debe particul.arizarse 

inc1uyendo 1os pl.anes de secundaria programas de 

educación y seguridad via1, e1 cual. estudie e1 

Reg1amento de Tránsito través de dibujos animados 

cártel.es revistas Ccomics), de cal. manera que 1os 
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educandos conscientizen que l.a posibilidad de ser víctimas 

de un hecho de tránsito latente y tomen l.as debidas 

precauciones. Deberá hacerse hincapié el. hecho de que el. 

diálogo y no l.a violencia es el. mejor medio de aol.ución de 

conflictos. 

Dichas pláticas preventivas deberán ser expuestas por 

las autoridades de la materia en el. Distrito Federal o de 

cada demarcación política y. por aquel.los profesores que 

gocen de respeto y credibilidad entre el. alumnado. 

Esperamos que el. conocimiento y hábitos impartidos de 

esta forma transmitan l.a familia, reforzando l.a 

estructura de l.a misma y las relaciones entre sus miembros. 

f) El. Estado deberá apoyar a grupos donde se reúnen 

víctimas del. delito compartir experiencias y 

so1uciones, otorgándo1es apoyo jurídico y psico1ógico. 

Asimismo, deberá fomentar 1a investigación 

victimo16gica (causas, factores, tratamiento y prevención), 

otorgando 

estudiantes 

proyectos. 

estímulo y apoyo al. personal. 

investigadores) que participen 

(profesores, 

dichos 
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